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Elmaterialquesepresentaenestedocumento,buscaponeren
manosdemásindividuosinformaciónsobreuntemadepunta
enestesiglo,dondemásquenunca,losconceptosylasprácti-
casentemascomolaconservacióndelosRecursosNaturales,
deberángarantizarcalidaddevida,acceso, justiciayequidad
paralosectoresmáspobres.

La discusión sobre participación ciudadana en la conservación,
dadaenelCongresoMundialdeParquesNacionales,realizadoen
DurbanySudáfricaenelaño2003,marcóunhitoimportante.

Estedocumentopermitirácompartirlaimportanciaestratégica
deestadiscusiónconotrosactoresyponeadisposiciónlain-
formaciónyelconocimientoquedeellasederiva.

Ahoramáspersonastendránensusmanospropuestasyalter-
nativasqueinvitanalaparticipaciónoptimistayllenadeespe-
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nutrireldesarrollo,laconservaciónylaconcienciaentodoslos
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Introducción

Laprotecciónespecialdeáreasestratégicasparalaproducción
deagua,bellezasescénicasocomohábitatdeespeciesdevida
silvestrehaexistidodesdesiempre.

Laformaenquelascomunidadeslocales1ylospueblosindíge-
nasparticipanobrindansusaportesalaconservaciónengeneral
yenparticular,alasáreasprotegidas,tomafuerzaenlaúltima
décadayhadejadodeserconsideradaunaamenazaparaconver-
tirseenunaoportunidad.

Serevelaanivelglobalunanálisisquerescatadiversosgrados
de participación en la toma de decisiones y, que se amplía
para ser considerado dentro de los tipos de gobernanza que
se pueden producir dentro del sistema de áreas protegidas,
que incluyen áreas gubernamentales, privadas, comunitarias
ymultipartitas.

El conveniodeDiversidadBiológica recomienda a susEstados
Parte, reconocer la existencia de diversos tipos de gobernanza
y realizaranivelnacionaluna revisiónqueprocureunamayor

1  En este documento se entiende como comunitario a “grupos de personas que 
comparten un espacio geográico determinado, en donde se establecen relacio-
nes vecinas y cotidianas,y se comparten servicios de uso y recursos naturales.   

 La comunidad no es homogénea. Está constituida por grupos que interactúan en 
múltiples niveles y que se identiican según aspectos de género, edad, etnia, clase, 
ocupación, familia, etc. Lo local se reiere a un área geográica distrital, que inclu-
ye diversos sectores como organizaciones sociales y productivas, municipalidades, 
funcionarios y autoridades públicas a nivel local” (Ayales, 1997:42).
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participación,equidadydistribucióndebeneiciosderivadosdesu
conservación.

Anivelnacional,sinembargo,losEstadosenfrentanunarea-
lidadmarcadaporeldebilitamientoyaladisminucióndelos
recursoshumanosyinancierosencargadosdelagestiónyad-
ministracióndelsistemadeáreasprotegidas.

Porotraparte,elaumentoenlacoberturadeáreasprotegidas
privadas,asícomolasiniciativaslocalesquedemandanmayor
participaciónenlatomadedecisionessobrelasáreasprotegidas
aledañas,planteanelanálisisdeestetemadelagobernanzacon
urgenciayprioridad.

SegúnlosestudiosrealizadosporCoopeSoliDarR.L.entre
losaños2003,2004, lasexperienciasquesedesarrollanenla
región Mesoaméricana y algunas a nivel Latinoamericano,
requieren de precisión conceptual y unmayor desarrollo so-
brelosalcancesdelosdiferentestiposdegobernanzaenáreas
protegidas.Poreso,elaboramosestedocumentoparaacercarla
discusiónglobalalasexperienciaslocalesyviceversa.

Esperamosqueelmismofavorezcaunabordajemásclarosobre
áreasprotegidascomunitarias,enCostaRicayenCentroamé-
ricayqueaportealadiscusióndeestetemapromoviéndoseel
reconocimientodelaportequerealizanlascomunidadeslocales
hacialaconservacióndelasáreasprotegidas.
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1.Antecedentes

Laevolucióndelpensamiento
sobreáreasprotegidasylagente2

Lasáreasprotegidashansidodeinidascomo:

“Áreasde tierraomarespecialmentededicadasa la
protección y conservación de la diversidad biológi-
ca,ya los recursosnaturalesyculturalesasociados,
manejada a través de instrumentos legales u otros
mediosefectivos”.(UICN,1994)

Lavisiónclásicaesaquellaqueconcibealasáreasprotegidasy
particularmentealosparquesnacionalescomopropiedaddel
Gobierno,administradasporésteyaisladasparainesdepro-
tecciónyesparcimiento.

Ladeclaraciónde lasáreasprotegidasgubernamentaleshagene-
radoalolargodesucreacióndiversasreaccionesquevandesde
unaaceptaciónporpartedelascomunidadesaledañas,hastasu
rechazoporserpercibidascomounaimposición,encontradelos
derechosalatierra,alosrecursosnaturalesyaldesarrollolocal.

LaUniónMundialparalaNaturaleza(UICN),en1994pro-
pusounsistemadeclasiicaciónuniversal,basadoenseiscate-
goríasdemanejosegúnsusobjetivosdeconservación.

2 El contenido de este punto ha sido adaptado de Phillips, 2003.
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1.Reservanaturalestrictaoáreanaturalsilvestre

Áreaprotegidaconinescientíicosopropósitosdeprotección
delanaturaleza.EnCostaRicaincluiríalasReservasNaturales
AbsolutasyReservasBiológicascomolaIsladelCañooHitoy
Cerere.

2.ParqueNacional

Áreaprotegidaparalaconservacióndeecosistemasyconob-
jetivosderecreación.EnCostaRicaseconoceconelmismo
nombre.Ejemplosde esta categoría son: elParqueNacional
Arenal,CorcovadooManuelAntonio.

3.MonumentoNatural

Áreaprotegidaparalaconservacióndecaracterísticasnaturales
especíicas.EnCostaRicaseconoceconelmismonombre.Por
ejemplo,elMonumentoNaturalGuayabo.

4.ÁreadeManejodeHábitat/Especies

Área protegida para la conservación que permite algún tipo
de intervenciónpara sumanejo.EnCostaRica incluiría los
RefugiosNacionales deVida Silvestre y los humedales. Los
primeros pueden ser públicos, privados o mixtos. Públicos
seríanCañoNegrooBahíaJunquillal.Elhumedalmásgrande
delpaís,declaradode importancia internacional,esTérraba-
Sierpe.

5.Paisajeterrestreymarinoprotegido

Área protegida para la conservación de paisajes terrestres y
marinosyconinesrecreativos.EnCostaRicanoexisteesta
categoría.

6.Áreaprotegidaconrecursosmanejados

Áreaprotegidamanejadapara lautilizaciónsosteniblede los
ecosistemas naturales. En Costa Rica incluiría las reservas
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forestalescomoelBosquedelNiñooMonteAltoylaszonas
protectorascomoladelosCerrosdeEscazú.

Desdelosaños60,serealizanconalgunaperiodicidadCongre-
sosMundialesdeParquesNacionalesparaanalizarlaproble-
máticaqueenfrentanycompartirexperienciasenellogrode
suconservación.Allíseemitenrecomendacionesquenoson
vinculantesparalospaíses,puesestosforossonderelexióny
debate,peroquehantenidograninluenciaeneldesarrollode
lossistemasdeáreasprotegidasanivelglobal.

ElanálisisdelasrecomendacionesdelosCongresosMundia-
lesdeÁreasProtegidasrealizadoshastaahora,(Seattle,1962;
Yellowston-Gran Teton, 1972; Bali, 1982; Caracas, 1992;
Durban,2003),demuestranunaevoluciónenelpensamiento
yvisiónsobreelmanejodelasmismas.

ApartirdelaConferenciadeBali,aprincipiosdelosaños80,
laincorporacióndelaportedelascomunidadesydelospue-
blosindígenassetomaenconsideraciónnocomounaamenaza
sinocomounaoportunidad.(Phillips,2003).

ElICongresoLatinoamericanodeParquesNacionalesyotras
áreasprotegidas(SantaMarta,1997)incluyóensusconside-
racionesotrosaspectosrelevantesparalaadministracióndelas
áreasprotegidas:

a. La dimensión espiritual de las áreas protegidas.

b. Los impactos emergentes de la globalización y las eco-
nomías de libre mercado sobre las áreas protegidas.

El Congreso Mundial de Parques celebrado en Durban, el
último hasta ahora realizado en setiembre del 2003, fue el
foroconmayordiscusiónsobreeltemadeáreasprotegidasy
comunidades,comolodemuestrasunombre“Másalládelas
fronteras…”.Enestecongresounodelosejesdetrabajofue
el tema“Nuevas formasdetrabajoconjunto:gobernabilidad
sobrelasáreasprotegidas”.
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“Un cambio de paradigma en el manejo de las áreas protegidas…”
Las áreas protegidas se han en-
tendido convencionalmente…

Las áreas protegidas comienzan a entenderse 
como…

Su establecimiento se realizaba 
como unidades individuales

Se planii can como parte de un sistema nacio-
nal, regional o internacional.

Son administradas en forma 
aislada

Son  administradas como parte de redes 
(áreas conectadas por “corredores” y usos 
del suelo amigables con la biodiversidad)

Son administradas con una 
perspectiva de corto plazo, 
sin atención a las lecciones 
derivadas de la experiencia, y 
en forma “reactiva”.

Son administradas de una forma “adapta-
tiva”, con una perspectiva de largo plazo, 
tomando ventaja de las lecciones.

Sus objetivos de conservación 
se orientan hacia la conserva-
ción de recursos naturales y del 
paisaje.

Sus objetivos de conservación incluyen restau-
ración, rehabilitación, y recuperación.

Han sido establecidas para 
objetivos de conservación, no 
para usos productivos, protec-
ción escénica o con un enfoque 
ecosistémico.

Han sido establecidas con i nes cientíi cos, 
socioeconómicos (incluyendo servicios de 
mantenimiento de ecosistemas) y objetivos 
culturales.

Establecidas de una forma 
tecnócrata.

Su establecimiento ha requerido de una sensi-
bilización, consulta y participación.

Administrada por cientíi cos y 
expertos en recursos naturales.

Administradas en forma multidisciplinaria, 
con participación de las ciencias sociales.

Establecidas y administradas 
en contra de los intereses de las 
comunidades locales.

Establecidas y administradas con o por las 
comunidades locales, que han sido fortaleci-
das para el proceso.  

Administradas por el Gobierno 
Central.

Administradas por una diversidad de actores, 
incluyendo representantes del gobierno, co-
munidades locales, pueblos indígenas, sector 
privado, ONG’s y otras.

Financiadas con impuestos. Financiadas por una diversidad de fuentes, 
en lo posible autosostenibles.

Los benei cios de la conserva-
ción han sido asumidos como 
evidentes.

Los benei cios de la conservación son evalua-
dos y calii cados.

Los visitantes y turistas son los 
primeros benei ciarios.

Las comunidades locales son las primeras 
benei ciarias por asumir los costos de oportu-
nidad para la conservación.

Valoradas como un aporte 
nacional.

Valoradas como una herencia comunitaria y 
un aporte nacional.

Valoradas desde una preocu-
pación nacional.

Valoradas desde una preocupación interna-
cional.

Adaptado y ampliado por Borrini-Feyerabend sobre la información de Phillips, 2003.
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La evolucióndepensamiento entorno a este tema, sepuede
observarenelcuadrodelaizquierda(Phillips,2003).

Laideadesepararunterritorio,áreasmarinasociertasespecies
bajounrégimenparticular,quepuedeirdesdeelaislamientoy
protecciónhastaelcontrolyusoregulado,noesnueva.

Pueblosindígenasycomunidadeslocaleshanestablecidoyconservado
sistemasdeconservaciónenformaancestral,atravésdelasprohibicio-
nessagradashastadetalladasreglasdeacceso.Laideade“protección”
y“delimitación”deáreasesuniversal.Seencuentraenlahistoriadelas
diversasculturasdelmundo.(Borrini-Feyerabend,2003)

Las comunidades indígenas y locales establecen sus propias
áreas de conservación (o entran a trabajar como socios para
manejaráreasprotegidasestablecidasporotrosactoressociales
oelestado),paraasegurarunavariedaddeintereseseinquietu-
des.(Borrini-Feyerabend,2003)Entreellas:

• Asegurar una provisión sostenible de bienes relaciona-
dos con la supervivencia: fauna, lora o agua. 

• Mantener funciones cruciales del ecosistema, como la 
estabilidad el suelo o mantener los ciclos hidrológicos. 

• Obtener una garantía física para su propia seguridad, 
además de la seguridad de sus propiedades y bienes, po-
siblemente en espera de condiciones ecológicas difíciles, 
como sequías o inundaciones . 

• Buscar beneicios económicos, como los proyectos de 
ecoturismo. 

• Satisfacer necesidades religiosas, de identidad o cultu-
rales, como honrar la memoria de los ancestros o dioses 
que se presentan en ritos sagrados o protegiendo cemen-
terios y lugares rituales de interferencia externa. 

Hacerénfasissobrelosbeneiciosparalascomunidadeshuma-
nasnoimplicaquelaconservacióndelabiodiversidadsevalore
menos. Signiica simplemente colocarla dentro de una pers-
pectivadebienestarhumanoydedesarrollopacíico.Estees
quizásunodelosprincipalesretosdelaconservaciónactual.

Mesoaméricapresentaalgunosejemplosimportantesdeáreasprote-
gidasquerespetanestavisiónancestraldemanejoypertenencia.
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UnPlanAmbiental
sobrelosRecursosMarino-Costeros
delosKunas

GeodisioCastillo,Facilitador,geodisio@yahoo.com

Las comunidades deMaguebgandi,Niadup (Tikantiki),Diguir,Aku-
anusadup, Narganá-Yandup y Uargandup, pertenecientes al Corregi-
mientodeNarganá,delpuebloKunaenPanamásehanorganizadoa
travésdelaFuerzaUnidadeSeisPueblos(FUSPU).

Desdehacemásde23añosFUSPUseorganizaconelobjetodedefender
yproteger los recursosnaturales,principalmente laproduccióndecoco
enlasislascoralinasdeKaimau,conocidoporlosnokunascomoCayos
Holandeses.Laregiónesricaenrecursosnaturalesyesunodelosqueaún
mantienensusarrecifescoralinosenestadonaturalenun70%.Peseala
riquezanaturaldelazonaexistenindicadoressocialesquerevelanelnivel
depobreza,comolaaltatasadedesnutricióninfantilenlascomunidades.

SegúnelKuna,GeodisioCastillo:“AmediadosdelsigloXIX,cuandolos
kunasllegamosalascostasdelaactualComarca,lazonacosteraylosmares
adyacenteshansidoutilizadosconintensidadypropósitosvariables.Depen-
demosdeestazonamarinocosteraparanuestraexistenciacomopueblo”.

Estosseispueblosestántratandoporsuspropiosmediosdecontrolarsusre-
cursosmarino-costeros,ysehanpropuestoelaborarycumplir,conelapoyo
deAEK-PEMASKY,unPlanAmbientalsobrelosRecursosMarinoCoste-
ros.Losobjetivosestratégicosdelplandeacciónquesedeinieronson:La
educaciónambientalylacapacitacióncomunitaria;lasinvestigacionescien-
tíicasytécnicasquesirvandebaseparalaconservaciónyundesarrollososte-
nible;laspolíticasynormasdelaComarcaparaelmanejodelazonamarino-
costera;elordenamientoterritorial;lacoordinacióninterinstitucionalanivel
comarcal;yeldesarrolloeconómicoylaorganizacióncomunitaria.

Estosobjetivosestratégicosrespondena losprincipalesproblemasam-
bientales identiicados e incluyenmedidas a tomar para los próximos
cincoaños2003-2008.Esteprocesohaprocuradoquelapoblaciónsea
conscientedelaproblemática,desuscausasydelasposiblessoluciones
paramantenersubienestarycalidaddevida.
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ElTerritorioAncestralCabécar,
suordenamientoylógica

Ing.CarlosSevillaSegura,DirectorIXACAVAA
sevillas@racsa.co.cr,ixacavaa@racsa.co.cr

Muchas veces he oído a personas
hablaracercade lapobrezade las
comunidades indígenas; piensan
que todavía andan desnudos o
queenCostaRicanohayindíge-
nas.Laverdadesquelaignorancia
con respecto a las comunidades
indígenasesgrande.

De los actuales 24 territorios
indígenas, 8 componen el grupo
cabécar, el más importante por
la espiritualidad que aplica en su
sociedad, en su ambiente y en su
entorno.

Enelaño2003,sepublicaunapri-
meraaproximacióndelTerritorioCabécar,contemplandoúnicamentela
zonadeuso,comoeláreaendondeaunexistíanindígenascabécaresy
hacíanusoderecursos(NationalGeographyyTierrasNativas),proyecto
enelcualtuvelaoportunidaddeparticipar.Ainalesdel2003,seelabo-
raparaIXACAVAAunadelimitacióndelTerritorioAncestral,alubicar
sitiosdeimportanciasagradaparalaculturacabécar.Estavezseamplía
elmapadeusocabécarabarcandohastaladesembocaduradelríoMatina
(conocidoencabécarcomoDuchiÑac),yesesteelverdaderoiniciopor
realizaresfuerzosenconjuntoconalgunosmiembrosdelacomunidad
deBajoChirripó,paratenerunadelimitaciónrealdesuterritorio.

Alobtenerestadelimitación,sebuscaentenderlaproblemáticaqueactual-
menteagobiaalacomunidadcabécarypermiteentendersusproblemas
sociales, ambientales, así como losproductivosy loseconómicos.Enel
mapaadjunto,sepuedeobservarlaprimeraaproximacióndelTerritorio

Mapa del territorio ancestral, el uso Cabécar 
y Áreas Silvestres Protegidas
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deUsoCabécar(NationalGeographyyTierrasNativas),elTe-
rritorioAncestral,asícomolasáreassilvestresprotegidas.Eshasta
entonces,dondecomprendemosqueelespacioterritorialcabécar
hasidoreducidodrásticamentehastallegaraloquesellama“RE-
SERVA INDÍGENA” (demás de unmillón de hectáreas que
comprendeelTerritorioAncestral,acasidoscientasmilhectáreas
queocupan las “Reservas IndígenasCabécares”), la cual esuna
pequeñaporcióndetierraqueelEstadocostarricensereconoció
legalmentealosindígenasyquecumplelafuncióndesatisfacer
algunasnecesidadesdesushabitantes,peronoen ladimensión
queloharíaelverdaderoTerritorioAncestral.

ElTerritorioAncestralbrindabalacabécarvestido,medicinas,
carne,techo,alimento,asícomolosespaciosespiritualesque
garantizaban la perpetuidad de especies de importancia para
lacultura.EnunazoniicaciónhechadelTerritorioAncestral,
seevidenciaademás,cómolossitiossagradoscabécares,con-
cuerdanensugranmayoríaconlasáreassilvestresprotegidas
ysuusoestárestringidodeacuerdoaunanormativacultural
quepermiteunbuenmanejodelespacioterritorial.Estotiene
comoconsecuenciaquelamayoríade“reservasindígenas”po-
seanunacantidadsigniicativadecubiertaboscosa,obien,se
haincrementadodesdequepasónuevamenteamanosindíge-
nas.También,lossitiossagradosquefuerondeusorestringido
paraelmismocabécar,mástardefuerondeclaradosáreassilves-
tresprotegidasporlariquezadesubiodiversidad,sintomaren
cuenta,quedesdemuchotiempoantesyaestabanprotegidosy
normadosporunaculturamilenaria.

Lazoniicaciónhademostradoquehuboespaciosadecuados
paralaagricultura,lavivienda,elaprovechamientodelbosque
ylaconservaciónabsoluta.Estetipodeusopermitíauna
armoníaentreelmedioyelindígena;suprácticadeagricultura
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rotativa,setransformabaenunserviciodelserhumanohacia
elecosistema,alparecerseasupropiadinámicanaturalyesto
esensíntesis,usosostenibledelbosque.

Al reducirse el espacio territorial, surgen graves problemas
socialesyseatentacontralamismaseguridadsocialdelosin-
dígenas:citoporejemploelcasodeBajoChirripó,endondea
pesardecontarconveintemilhectáreasaproximadamente,la
mayoríadecultivostienendiicultadesparacreceryproducir
(porejemploelcasodelmaíz)yenalgunasdesuscomunidades
sedaladivisión,yvalorescomolasolidaridadylagenerosidad,
yanoestánpresentes.

Con la zoniicación realizada, comprendimos que el lugar que
ocupaBajoChirripó,esunsitiosagradocabécarysunormativade
usoymanejoseviolentó.Quizáslosproblemasquehoyenfrentan
seanconsecuenciasdeeseirrespetoasuspropiasnormas.

Así,surgeelgranreto,dereconsiderarlasáreassilvestrespro-
tegidascomoTerritoriosAncestrales Indígenas.Poreso,urge
restablecerelderechodeestascomunidadesdehacerusodelos
recursosallíexistentes,comoalimento,medicina,cultivosysu
desarrolloespiritual.

Sucosmovisiónpartedelhechodequeellossonpartedeleco-
sistema,yporlotanto,silodañan,lohacenasímismos.Todo
suusoymanejoestáreguladoporuncódigoyunanormativa
cultural,basadaenlaespiritualidadysupropioconocimiento
delmundo,decadaelementoquelesrodeaysurespetohacia
ellos,porloqueabrirypermitirlealosindígenaselusodelos
recursosdelasáreasprotegidas,respetandosiempresupropio
códigoculturaldeusoymanejo,serálamejorgarantíadecon-
servarlosrecursosnaturalesyhumanos.
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UnióndeComunidadesProductoras
ForestalesZapotecas-Chinantecas
delaSierraJuárez,México

Ing. Lilia Pérez Santiago.
UZACHI

LaUnióndeComunidadesProductorasForestalesZapotecas-
chinantecasdelasierraJuárez,esunaorganizaciónconformada
porcuatrocomunidadesforestalesdelestadodeOaxaca.Tres
son de la etnia zapoteca (Capulálpam deMéndez, Santiago
XiacuíylaTrinidadIxtlán)yunapertenecealaetniachinan-
teca (SantiagoComaltepec).Estáubicada en laSierraNorte
delestadodeOaxaca,México.

Fue creada el 14de setiembrede1989,para lograr la apro-
piaciónde los recursosnaturalesdespuésdehaberestadoen
manosdelgobiernomedianteunaconcesióncon laempresa
papeleraFAPATUX.

Elobjetivoprimordialradicaenimpulsarelaprovechamiento
delosrecursosnaturales,conmirasafortalecersudesarrollo
económicoysocialeinvolucraraloscomunerosenelproceso
deaprovechamientoyconservacióndelosrecursosnaturales.

Elprocesoiniciaconelreconocimientoyplaneacióndesusre-
cursosnaturales,medianteunaEvaluaciónRuralParticipativa,
delacualsederivóunPlandeOrdenamientoTerritorial.Pos-
teriormenteseconsolidalaestructuraorganizativadelaUnión
paraimpulsarcadaunadelasactividadesdeaprovechamiento
yconservaciónlosrecursos.

Dentrodeestaestructura,lasdecisionesacercadelmanejode
losrecursossetomanatravésdeunaAsambleadeComuneros,
que es lamáxima autoridad.De ella sederivauna asamblea
dedelegados, elConsejode administracióny,inalmente, la
DirecciónTécnicaForestal, la cual esta integradaporprofe-
sionistasdelasmismascomunidadesytécnicoscomunitarios
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quese formanatravésde laexperienciaenelmanejode los
recursosnaturales.

La forma enque se involucra la comunidad, esmediante el
tequio,unaformadetrabajocolectivoenelmanejodelosre-
cursosnaturales.Enél,cadamiembrodelacomunidadaporta
undíadetrabajosinremuneraciónenbeneiciodelamisma.

Cada una de las comunidades desarrolla un Plan deManejo
Forestalyactividadesdeaprovechamientoyconservacióndelos
recursosforestalesno-maderables(aprovechamientodehongos
comestibles silvestresyplantasornamentales),creandofuentes
deempleo,alternativasdealimentaciónydesarrollosocial.

Dentrodeloslogros,losbosquesdelaUniónsoncertiicados
porbuenmanejoforestal,haciendomenciónquefueunade
lasprimerasempresasforestalesdelpaísquealcanzaronlacer-
tiicacióndelFSC(ForestStewardshipCouncil).

Lasutilidadesdel aprovechamientode los recursos forestales
son,segúnacuerdodelaasambleageneraldecomunerospara:
obras de beneicio social, capitalizar la empresa comunal y
principalmente para las actividades complementarias al bos-
que,pararetribuirpartedeloquesecosecha.Comobeneicios
individualessecreanfuentesdeempleoparaunapartedelos
comunerosdurantetodoelaño.

Se encuentra constituida comoUnióndeComunidades con
responsabilidadilimitada,reconocidaantelaSecretariadeHa-
ciendayCréditoPúblicoyelRegistroAgrarioNacional.
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2. Elderechoalaparticipaciónde
pueblosindígenasycomunidades
localesenlosConveniosGlobales

LaDeclaracióndeRíode1992reconoce,enelprincipionú-
mero15,quelamejorformadetratarlosasuntosambientales
esatravésdelaparticipacióndelossectoresinvolucrados.

Eltemadelaparticipacióndelascomunidadesenlaconser-
vacióndelosrecursosnaturalesesunobjetivocomúnquelos
Convenios Globales buscan. Desde la Declaración de Río,
los acuerdos multilaterales en materia ambiental recogen la
participación comounprincipio general que fundamenta el
DerechoAmbiental.

ElDerechoInternacionalAmbientaldebeserdesarrolladoen
lalegislaciónnacionalparasuaplicaciónycumplimiento.De
ahílaincidenciaquetienenlasdiscusionesglobalesquesecele-
branenlasConferenciasdelasPartesyórganostécnicosdelas
diferentesSecretaríasdelosConveniosGlobales.

Acontinuación,sepresentaunabrevereferenciasobrelasitua-
cióndeestetemadentrodelosprincipalesacuerdosmultilate-
ralesambientales.

ElConveniodeDiversidadBiológica,alincluircomounode
susobjetivoslaparticipaciónjustayequitativaenlosbenei-
ciosquesederivendelautilizacióndelosrecursosgenéticos,
estableceunaseriedecompromisosquepodríanfortalecerlos
esfuerzos locales para la conservación y que de hecho, han
quedadorelejadosenelProgramadeTrabajosobreÁreasPro-
tegidasrecientementeaprobadoenlaConferenciadelasPartes
comosereseñarámásadelante.



CODDEFFAGOLF es una organización en Honduras que tiene 
más de una década de luchar en contra de la industria camarone-
ra en el Golfo de Fonseca. Su lucha a sido parte de un movimiento 
reinvindicativo de las comunidades que pretende el respeto de las 
áreas de donde las mismas derivan su subsistencia. de la pesca 
artesanal.  El Golfo de Fonseca en Honduras ha sido declarado Si-
tio de Importancia Internacional según la Convención de Ramsar,  
por lo que esta organización ha levantado su voz en la Conferen-
cia de las Partes de Ramsar para hacerse escuchar en su denuncia 
sobre la inequidad y la desigualdad en el acceso a los recursos 
pesqueros y la distribución de los benei cios. Hoy día continúan su 
búsqueda para encontrar formas adecuadas de conservación de 
la integridad de las comunidades rurales y los ecosistemas.

Comité para la defensa y desarrollo de la l ora 
y fauna del Golfo de Fonseca, cgolf@sdnhon.org.hn
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LaConvencióndelasNacionesUnidassobreCambioClimá-
tico,proponequesedebeprotegerelsistemaclimáticosobrela
basedelaequidadydeconformidadconlasresponsabilidades
comunesque tienen todos lospaísesperodiferenciadasyde
acuerdoconsusrespectivascapacidades.

Unodelosobjetivosqueplanteaescooperarenlosprepara-
tivospara laadaptacióna los impactosdelcambioclimático
yeldesarrolloasícomolaelaboracióndeplanesapropiadose
integradosparalaordenacióndelaszonascosteras.

ElcasoincluidoanteriormentesobreelPlanAmbientalsobre
RecursosMarino/Costeros elaboradopor elpuebloKunaen
Panamá,esunejemplodeaperturadeespaciosdeparticipa-
ciónquepreparenlascomunidadeslocalesquepodríanverse
afectadasporelaumentoenelniveldelmar.

La Convención Relativa a los Humedales de Importancia
InternacionalEspecialmentecomoHábitatdeAvesAcuáticas
(Ramsar,Irán),establececomosuobjetivoprincipalasegurar
elusoequilibradoylaconservacióndeloshumedales,debido
alariquezadeespeciesqueposeen,sualtovaloreconómicoy
elhechodequesonunafuentedeingresosyunaformadevida
paralascomunidadeslocales.
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Enmuchaszonasdondehayhumedales,muchaspersonasob-
tienensusgananciasysustentodelosproductosobtenidosde
estasáreas,comomedicinasyproductosartesanales.

Loshumedales jueganunpapel socioeconómico importante, al
proveerdegananciayalimentacióna lascomunidades localesa
través de actividades como la pesca, caza, artesanía ymedicina
tradicional.

LaConvencióndelasNacionesUnidasdeLuchacontralaDe-
sertiicaciónenlosPaísesAfectadosporSequíaGraveoDeser-
tiicación,enParticularenÁfrica,conocidacomúnmentecomo
laConvención contra laDesertiicación, trata de atender dos
problemasdedimensionesmundialescomolosonladesertii-
caciónylasequía.

Ladesertiicaciónylasequíaafectaneldesarrollososteniblepor
la relación que guardan con importantes problemas sociales,
como lapobreza, la saludy lanutricióndeiciente, la faltade
seguridadalimentariaylosproblemasderivadosdelamigración,
eldesplazamientodepersonasyladinámicademográica.

El tema del agua es reconocido a nivel internacional como
prioritariopuesentornoaesterecursoselibranintensasbata-
llasentrelosinteresescomunitariosylosinteresesprivados.
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Laluchacomunitaria
endefensadelasaguascosteras
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RosaAngulo,coordinadoradelComitédeLuchaenDefensa
delasAguasCosterasdeSantaCruz,Guanacaste,CostaRica

EnlazonacosteradelCantóndeSantaCruz,Guanacaste,sehanuni-
do13comunidadesenlaluchacontraunaconcesiónestatalalHotel
MeliáConchal,paralaexplotacióndelacuíferodelríoNimboyores.

Alhotelnolehanbastadolos72litrosporsegundoquerecibede
cuatropozosdelacuíferoHuacassinoquedemandamásaguapara
elriegodecanchasdegolfyzonasverdes.

Antelaamenazaporlaexpansiónhoteleraensuscostasylasimplicacio-
nesqueestotraeentérminossocialesyambientales,lascomunidades
iniciarongestionesensuluchaporladefensadelagua.

FormaronunComitédeLuchaenDefensadelasAguasCosterasde
SantaCruz,parafortalecereldiálogoentrelospobladoresydeinir
propuestasquecontribuyanalaconservaciónambiental.

Enagostodel2002,elcomitépresentóalgobiernodelDr.AbelPache-
co,unmaniiestocon10peticiones;entreellas,laelaboracióndeun
PlandeDesarrolloparalaZonaCosteradeSantaCruz,laparticipación
ciudadanaenlatomadedecisionesyelnootorgamientodeaguapota-
bleparariegodecanchasyzonasverdes.

Todavíanohahabidorespuestaclaraporpartedelasautoridades
delEstado,perotienenelrespaldodealgunosregidoresqueinte-
granelgobiernolocaldeSantaCruz.

RosaAnguloeslacoordinadoradelComitéyjuegaunliderazgo
muy importante. En octubre del 2002 recibió un premio de la
FundaciónCumbreMundialdelaMujer,Suiza,conocidocomo
“PremioAnualalaCreatividaddelaMujerenelMedioRural”.
Ellamismamaniiesta:“lacomunidadnoestáencontradel tu-
rismo,perosíestáendesacuerdoconunturismomasivoypoco
respetuosodelambiente”(Solís,2003).
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3.Sobrelagobernanza
enáreasprotegidas

A partir del Convenio deDiversidad Biológica en 1992, se
desarrollalapremisadequelasáreasprotegidassedebenad-
ministrarfundamentándoseenelenfoquedeecosistemas.Éste
se fundamenta en los principios de gestión integrada de las
tierras,elaguaylosrecursosbiológicosquepromuevelacon-
servaciónylautilizaciónsostenibledeunamaneraequitativa.

Incorporarobjetivossociales,culturalesyeconómicosasícomo
la participación y la descentralización a los de conservación
existentes y deinidos para las áreas protegidas, incluyen el
temadegobernanzacomounodelostemasrelevantes.

UnodelosmensajesmásclarosyfuertesdelCongresoMundial
deParquesNacionalescelebradoenDurbanfuequelosinte-
resesypreocupacionesdelospueblosindígenas,comunidades
localesypueblosmóvilessoncompatiblesconlaconservación,
siempre cuando existanmecanismos de gobernanza justos y
efectivosenelmanejodelasáreasprotegidas.

Las resolucionesde esteCongresoMundial deDurban,han
sidofortalecidasyconirmadasenelProgramadeTrabajode
lasAreasProtegidas,delConveniodeDiversidadBiológica,en
elpunto2sobre“Gobernanza,participación,equidadydistri-
bucióndebeneicios”.

El objetivo 2.1 de este programa de trabajo es promover la
equidadyladistribucióndebeneicios.Lametaesestablecer
antesdelaño2008,mecanismosparaladistribuciónequitati-
vadebeneiciosderivadosdelestablecimientoymanejodelas
áreasprotegidas.
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ComopartedelasactividadesarealizarsugeridasporlosEstados
Partes,estánelreconocimientoylapromocióndediversostipos
degobernanzadentrodelsistemadeáreasprotegidas,quepueden
incluir áreas conservadas por pueblos indígenas, comunidades
localesoreservasprivadas.Lapromocióndeestaszonaspuedeser
legal,política,inancieraoatravésdemecanismoscomunitarios.

Seplanteacomounameta,laparticipaciónefectivaantesdelaño
2008,delospueblosindígenasylascomunidadeslocales,respe-
tandosusderechosyreconociendosusresponsabilidades,segúnla
legislaciónnacionalyotrasobligacionesinternacionales,asícomo
laparticipacióndelosactoresrelevantesparaelmanejodelasáreas
protegidasexistentesyparaelestablecimientodeotrasnuevas.

Paraalcanzaresteobjetivosesugierelarevisiónnacionaldelasitua-
ciónylasnecesidadesdentrodecadacontexto,delosmecanismos
parapromoverlaparticipacióndelosdiferentesactores,garantizando
laequidadsocialyelenfoquedegéneroenelsistemadeáreaspro-
tegidasdelospaíses.Estaparticipaciónrequiereplaneseiniciativas
especíicas,asícomodelfortalecimientoyacopiodelconocimientoo
habilidades,delarevisióndelalegislaciónydelaspolíticas.

Elconceptodegobernanzahacrecidoenimportanciadesdeladéca-
dapasada.Noessinónimode“gobierno”;vamásalládelosórganos
gubernamentalesolascompetenciasinstitucionales.Laagenciade
parquesenCanadá,constituyóunacomisióndetrabajoparaana-
lizareltemadegobernanza,cuyadeiniciónfueretomadaporlas
ResolucionesdelCongresoMundialdeParques,Durban,2003,:

“Gobernanza es la interacción entre estructuras,procesos y
tradicionesquedeterminacómoseejerceelpoder,cómose
tomanlasdecisionesenasuntospúblicosycómolosciudada-
nosyotrosactoressemaniiestan.Esteconceptoseaplicaalas
áreasprotegidasentodoslosnivelesdesitio,nacional,regio-
nalymundial.Gobernanzatratasobreelpoder,lasrelaciones
ylarendicióndecuentas,quiéntieneinluencia,quiéndecide
ycómoserindencuentas”(Abrahamsetal.,2003).3

3 Para mayor referencia ver Evaluationg Governance: a hadbook to accompany a partici-
patory process for a protected area, Parks Canadá and TILCEPA IUCN CEESP-WCPA, 
2003, Institute on Governance (2002) Governance Principles for Protected Areas in the 
21st. Century. Discusión paper for Parks Canda. Ottawa, Canadá. V Congreso Mundial de 
Parques de la UICN, Durban, 8 al 17 de setiembre del 2003, Recomendaciones, WPC 
Rec. 5.16.
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Elgradoenelcuallasáreasprotegidascumplenobjetivosde
conservación,contribuyenalbienestardelasociedad.Alcanzar
lasmetassociales,económicasyambientalesestáestrechamen-
terelacionadoconlacalidaddesugobernanza.

La creación de áreas protegidas, su
gestiónyadministraciónhagenerado
algunastensionesenlascomunidades
localesoenlospueblosindígenas.

Laevolucióndepensamientomen-
cionadaque identiica laparticipa-
cióncomounafortalezaynocomo
unaamenaza, incluyeenlaagenda
de los sistemas de áreas protegidas
temassociales,culturales,jurídicosy
políticosqueestánenglobadosenel
conceptodegobernanza.

“Es incuestionable que existe un
conlicto que pone en tensión los

derechos humanos demuchos pueblos y comunidades con los
objetivosdelEstadoparalaconservaciónyeldesarrollo,adicional-
menteconlosobjetivosdeldesarrollotecnológicoylainversión
privada;elcentrodelconlicto,constituyeelhechodequeaúnno
selograreconocer,protegeryvalorarelsigniicadoconqueapor-
tanestosmodosdevidayculturadecoexistenciaconlanaturale-
za,alosobjetivosdeldesarrollosustentable”(Madrigal,2000).

Nohaydudadelosmúltipleseimportantesbeneiciosquelas
áreasconservadasporlospueblosindígenasylascomunidades
localesofrecenalospaísesyalplaneta.Loqueresultasorpren-
denteesquerecibentanpocoreconocimientoyapoyo(Borrini-
Feyerabendetal.,2004).

Enalgunoscasos,estosedebeaquelasagenciasgubernamen-
talesdeconservación,seconcentranenmantenersealoteen
medio de crisis económicas e institucionales. Se encuentran
demasiado atareadas paramanejar las áreas oiciales bajo su
controlynotienentiemponirecursosparaayudarenelmane-
jodeáreasconservadasporlascomunidades.

Otras dei niciones de gobernanza:

Es acerca de poder, relaciones y rendi-
ción de cuentas (Gobernance Stream, 
WPC, 2003)

La gobernabilidad es un proceso 
fundamentado en la legitimidad y el 
respeto de las personas hacia las 
instituciones; que a su vez depende de 
la capacidad institucional para respon-
der a los problemas, y lograr consenso 
a través de acuerdos y compromisos.

(Borrini-Feyerabend, 
com. pers., 1999)
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En otros casos, el problema radica en una falta de entendi-
mientoentreloscírculosoicialesdeconservación,incluyendo
lasgrandesONGsdeconservación,quepiensanqueconside-
raralasgrandesáreasprotegidassinlaspersonas,eslomejor
paralaconservacióndelabiodiversidad.

Enotroscasos,elproblemayaceenlosmarcoslegalesydepo-
líticasquenopermiten el reconocimientode los esfuerzosde
conservacióndelascomunidadesqueademás,estánrígidamente
entendidosyaplicadosporprofesionaleseinstituciones.

Yporúltimo,peronomenosimportante,unacausaprincipal
delfracasoeslamarginalizaciónhistórica,económicaysocial
delascomunidadesindígenasyrurales,cuyosvalores,aportes
einiciativassonconsistentementedescaliicadosporelpoder
centralylasélitesurbanas.

Eltemadegobernanzapermiteunacategorizaciónbasadaen
laspartesfacultadasparalagestióndeunáreaprotegida,quie-
nestienenresponsabilidadsobresumanejo.Estacompetencia
puedetenerorigenenderechosjurídicosoderechosconsuetu-
dinariosoenderechoslegítimosdeotraíndole.

Separtedeque, las áreasprotegidasquecombinandiferentes
modelosdegobernanza,seránmáslexibles,receptivosyadapta-
blesantelasdiversasamenazasqueseciernensobrelaconserva-
ciónyporlotanto,mássosteniblesyeicacesalargoplazo.4

Estaclasiicaciónpuedeanalizarseenelsiguienteesquemapre-
paradoparaeltallerde“Nuevasformasdetrabajoconjunto:
gobernabilidadsobrelasáreasprotegidas”.

Segúnseaelquemantienelaautoridadyresponsabilidadsobrela
decisiónenáreasprotegidas,sepuedenidentiicarcuatrograndes
categorías:

a. Áreas protegidas gubernamentales.
b. Áreas protegidas comanejadas.
c. Áreas protegidas privadas.
d. Áreas de conservación comunitarias.

4  V Congreso Mundial de Parques de la UICN, Durban, 8 al 17 de setiembre del 
2003, Recomendaciones, WPC Rec. 5.17.
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Tipo de go-
vernanza

A. Área protegida 
gubernamental

B. Área protegida 
comanejada

C. Áreas 
protegidas privadas

D. Áreas de conservación 
comunitarias
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Tipo de go-
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B. Área protegida 
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protegidas privadas
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A. Área protegida gubernamental: la autoridad, responsa-
bilidad y control del manejo del área protegida descansa 
en una agencia de gobierno que formalmente, la ha 
declarado así y puede coincidir con los objetivos de con-
servación de una categoría de la UICN. 

Este órgano gubernamental puede ser nacional, o un 
gobierno local como una Municipalidad; en el caso de 
los Estados Federales, puede ser Estatal. 

El gobierno puede tener o no una obligación legal de 
informar o consultar a otros actores antes de tomar 
decisiones que sean vinculantes. La consulta puede ser 
acordada en el proceso de manejo, de manera que los 
actores reciben la información relevante en la forma y 
canales previamente acordados con el gobierno. 

En esta categoría se incluyen las concesiones para la 
administración de un área protegida a un tercero, como 
una organización no gubernamental.

. Área protegida comanejada: la autoridad, responsabili-
dad y control del manejo del área protegida es compar-
tida de diversas formas entre una pluralidad de actores, 
que pueden incluir una o más instituciones de gobierno, 
comunidades locales, propietarios privados u otros. 

Los actores reconocen la legitimidad de cada actor para 
participar en el manejo del área protegida y pueden co-
nincidir con los objetivos de conservación de la categoría 
de la UICN correspondiente. 

Existen algunas subcategorías que pueden ser reconocidas. 
En el manejo conjunto, el Estado siempre es uno de los 
actores. La responsabilidad descansa en una organización 
gubernamental que requiere de la participación de otros 
actores sociales. Puede signiicar que existe un órgano, 
con participación de los diversos actores, que desarrolla 
y aprueba por consenso las propuestas para el manejo 
técnico del área protegida, las cuales son posteriormente 
presentadas a la autoridad legalmente competente. En el 
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manejo colaborativo, los actores que participan comparten 
la toma de decisiones y la autoridad. Las exigencias sobre 
el manejo colaborativo se vuelven más fuertes cuando las 
decisiones deben ser tomadas por consenso; cuando no es 
así, el balance del poder que se releja en la composición 
del órgano encargado podría transformarse de hecho en 
un manejo conjunto.

. Área protegida privada: la autoridad, responsabilidad 
y control del manejo del área protegida descansa 
en uno o más propietarios privados, individuales o 
corporativos, ya sea con o sin ines de lucro. Éstas 
pueden ser tanto organizaciones no gubernamentales 
o fundaciones, sin ines de lucro, como corporaciones 
privadas con ines de lucro, instituciones académicas, 
universidades, operadores privados, agencias militares 
u otros.

. Manejo comunitario: la autoridad, responsabilidad y 
control del manejo del área protegida descansa en los re-
presentantes de pueblos indígenas o comunidades loca-
les, de acuerdo con su derecho consuetudinario o normas 
tradicionales, en sus territorios y recursos naturales. La 
comunidad es propietaria, tradicionalmente o legalmen-
te, de la tierra y sus recursos naturales y los ha dedicado 
a los objetivos de conservación que pueden coincidir con 
una categoría de la UICN.

A partir de este concepto de gobernanza, se identiican ca-
racterísticasquenosacercanhacia la“buenagobernanza”en
generalyquepuedenseraplicadasaniveldeáreasprotegidas
enparticularparadetectarelsistemamásadecuadoquepueda
enfrentarlosrequerimientosdecambioyretosqueenfrentan
lasáreasprotegidasafuturo.

LasNacionesUnidashandeinidounaseriedeprincipiosque
implicanresponsabilidadesdegobernanzaenunáreaprotegi-
da.EstosfueronincluidosdentrodelasRecomendacionesde
Durban.Elsiguientetexto(Borrini-Feyeraben,2004)seresu-
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men los principios y consiguientes responsabilidades para la
buenagobernanzadelasáreasprotegidasenelsigloXXI.5

“ConvienedestacarqueelCongresodeDurbandis-
cutió el temade equidaden términosde la “buena
gobernanza”enáreasprotegidas, incluyendoprinci-
pioscomoelde“nodañar”,perotambién“legitimi-
dadyvoz”,lacapacidaddehombresymujerespara
inluenciaren la tomadedecisiones,ydeconstruir
sobre las libertades de asociación y expresión; “jus-
ticia” ladistribución justayequitativade loscostos
y beneicios de la conservación y la posibilidad de
recurrir a sistemas de justicia imparcial; “rendición
de cuentas” para garantizar el lujo transparente de
lainformaciónsobrelosprocesosylasinstituciones,
contomadoresdedecisiónresponsablesporsuselec-
ciones; “desempeño” para atender las necesidades y
preocupaciones de los actores sobre el uso racional
delosrecursos;“dirección”,orientandoestrategiade
conservación en el largo plazo sobre complejidades
ecológicas, históricas, sociales, y culturales; “subsi-
diaridad”, atribuyendo elmanejo de la autoridad y
laresponsabilidadaaquellasinstitucionesqueseen-
cuentranmáscercanasalosrecursos.Paramuchosde
losparticipanteselcriteriofundamentaleselrespeto
delosderechoshumanos,“unaenfoquebasadoenlos
derechos” como aquel único camino justo hacia la
conservación”.

Sinduda,estosprincipiosyresponsabilidadesplanteangrandes
retosparalasáreasprotegidasenelSigloXXI.¿Cómoseven
estostemasdesdelasexperienciaslocales?Elsiguienteapartado
tratasobreestaperspectiva.

5 V Congreso Mundial de Parques de la UICN, Durban, 8 al 17 de setiembre del 
2003, Recomendaciones, WPC Rec. 5.16.
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4.UnarelexióndesdeelSur

Coope Sol i Dar R. L. ha venido propiciando espacios de
relexión sobre el aporte a la conservación por parte de co-
munidades locales y pueblos indígenas.6De igual forma, ha
mantenido una participación activa en la discusión sobre el
manejoconjuntoderecursosnaturalesanivelglobal,através
delGrupodeTrabajosobreManejoConjuntodeRecursosNa-
turales(CMWG)queespartedelaComisiónparalasPolíticas
Ambientales, Económicas y Sociales (CEESP) de la Unión
MundialparalaNaturaleza(UICN).7

Estos espacios se abrenpara líderes locales y técnicos de di-
ferentesdisciplinas académicas y conocimientos relacionados
conprocesosdemanejoconjuntoenlaregiónMesoamericana
yalgunasexperienciasdeSudamérica.8

Lasexperienciasanalizadaspermitenconcluirqueexistendi-
ferentesformasdegobernanzaenáreasprotegidasylecciones
aprendidasderivadasdeestasformasdegestión.

EscomúnqueenMesoaméricacuandosetrataeltemadeáreas
protegidas,sereconozcanlossistemasformalesdeconservación

6  Seminario-Taller: “Participación de las comunidades locales en el manejo de las 
áreas protegidas y la conservación de la biodiversidad: Instrumentos para la 
acción”, VI Congreso De La Sociedad Mesoamericana Para La Biología Y La 
Conservación, San José, Costa Rica, 19-20 de septiembre de 2002. Simposio 
“Modelos de Gestión de Áreas Protegidas”, I Congreso Mesoamericano de 
Áreas Protegidas, Managua, del 11 al 13 de marzo del 2003. Intercambio 
entre algunos de los proyectos del Programa Conlicto y Colaboración de la 
Universidad para la Paz, 25 al 31 de agosto del 2003.

7 Algunos resultados sobre estos espacios de relexión, a partir de una recopilación 
de 21 experiencias en la región Mesoamericana han sido incluídos en el libro 
publicado a principios del 2003 “Equidad entre áreas protegidas y comunidades 

locales: relexión desde Centroamérica y el Caribe”. 
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8 Participaron en este intercambio entre proyectos del Programa Conlicto y Cola-
boración, del 25 al 31 de agosto del 2003, y contribuyeron con su conocimien-
to las siguientes personas: 

 Old Providence and Santa Catalina ishing and farming Cooperative Enterprise, 
Isla Providencia, Colombia: Julia Gorricho, Camila Rivera.

 Hernán Darío Correa C., Centro de Estudios de la Realidad Colombiana, CE-
REC, Bogotá, Colombia.

 Nicolás Pelico, Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala (CA-
LAS), Guatemala.

 Guillermo Scarlatto, Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo, 
Uruguay (CIEDUR)

 Carlos Zapata Fundación para el Desarrollo Alternativo Responsable de Galápa-
gos, FUNDAR, Galápagos, Ecuador.

 Vivienne Solís R., Patricia Madrigal C., y Marvin Fonseca Borrás, Cooperativa 
Autogestionaria de Servicios Profesionales para la Solidaridad Social R.L., Co-
ope Sol i Dar R.L., Costa Rica.

 Roberto Cubillo, Fideicomiso para el Area de Conservación de Osa, FICOSA-
MINAE, Costa Rica.

 Jacques Chevalier, Universidad de Carlton, Canadá.
 Rolain Borel, Universidad para la Paz.

administradosporelEstadotantocomolosesfuerzosprivados
lideradosporlasreservasprivadas.Losesfuerzoscomunitarios
odepueblosindígenasquebrindanaportesalaconservación
nohansidoreconocidosolegitimadosdeigualforma.

Quizásporeso,losconceptosde“comanejo”,“manejoconjunto”,
o“manejocolaborativo”,seutilizanindistintamenteenlaregión,
requiriéndoseunaclariicaciónconceptual segúnelesquemade
gobernanzamencionadoanteriormente,queclasiicalostiposde
gobernanzaenáreasprotegidasgubernamentales,privadas,comu-
nitariasymultipartitos,loquepermitiríaunmerecidoreconoci-
mientoalasdiferentesformasdegestiónyadministracióndelas
áreasprotegidassegúnlosactoresqueparticipan.

Durante el intercambiodeproyectosdel “ProgramaCon-
lictoyColaboración”IDRC-UniversidadparalaPaz,rea-
lizado enCostaRica en el 2003, sedesarrollóun intenso
análisis sobre loquesigniica“manejocolaborativo”desde
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el contexto latinoamericano. Discutimos y relexionamos
sobrepreguntasfundamentales:

Manejo colaborativo: 

¿De qué? 

¿Para qué? 

¿Por qué? 

¿Para quién? 

¿De qué hacemos manejo colaborativo 
en América Latina?

Lasrespuestassepuedenubicanentresgrandeslíneasquetras-
ciendeneltemadeáreasprotegidasyquesereierenalusoy
accesodelosrecursosnaturalesydelterritorio:

• De espacios

• De elementos naturales

• De procesos

Quienes consideran que elmanejo colaborativo se da sobre
espaciosincluyen:

• La idea de territorio, abarcando el espacio y sus recursos, 
la población y sus actividades, las relaciones de todos 
esos elementos.

• Los espacios de uso común de varios usuarios con inte-
reses diversos.

• Las áreas protegidas (categorías restrictivas.)

• Las áreas de propiedad privada.

• Un predio o conjunto de predios.

• Una zona geográi ca.

• Un paisaje.

• Una región.
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Enestesentido,laexperienciamencionadaanteriormentedeIX-
CAVAAhareivindicadolaideadelosterritoriosancestralesdelas
reservascabécaresenCostaRica,quenonecesariamentecoincide
conlaReservaIndígenadeclaradaoicialmentecomotal.

El tipo de gobernanza sobre áreas protegidas comunitarias
planteaque las comunidades locales o lospueblos indígenas
seanpropietarios,yaseatradicionalolegalmente,delatierra,
planteandounatensiónentreelderechopositivoexistenteyel
derechotradicionalquenosiemprehasidoreconocidocomo
fuentedederechosennuestrospaíses.SegúnelProgramade
trabajodeáreasprotegidasdelCDBparael2008,sedebería
lograrlaparticipaciónefectivadepueblosindígenasycomu-
nidades locales, respetando sus derechos y reconociendo sus
responsabilidades.

Quienes consideran que elmanejo colaborativo se da sobre
elementosnaturalesincluyen:

• Manejo de recursos naturales.

• Bosques y agua.

• Recursos naturales dominio público.

• Un recurso.

Quienes consideran que elmanejo colaborativo se da sobre
procesosincluyen:

• Situaciones.

• Creación de nuevas especies de vida.

• Investigación socio-ambiental.

• Resolución de conlictos.

Estaamplitudimplícitadelconceptodemanejocolaborativo
nosllevóalasiguientepregunta:¿Paraquéelmanejocolabora-
tivoenAméricaLatina?
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Conlasiguientevariedadderespuestas:

• Para vivir mejor.

• Promover la cultura del diálogo.

• Propiciar un cambio en las estructuras de poder.

• Conservar viabilidad de los ecosistemas.

• Viabilizar el manejo efectivo de un espacio/elementos/
proceso donde inciden diversos actores.

• Disminuir los vacíos en información-comunicación.

• Mejorar la calidad de vida de los actores.

• Construcción conjunta de procesos sociales más viables.

• Mayor gobernabilidad.

• Conservar los recursos naturales.

• Para lograr mas eiciente y eicaz el manejo.

• Para una distribución más justa y equitativa de uso de los 
recursos naturales.

• Estimular la resolución de choque de intereses.

• Enriquecer un proceso de toma de decisiones desde 
múltiples perspectivas.

• Equilibrar relaciones de poder.

• Abrir espacios de comprensión mutua de diferentes si-
tuaciones.

• Lograr el camino común para mantener el equilibrio y la 
equidad.
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A partir de esas respuestas se identiicaron algunos valores
quedebenprevalecerenlasrelacionesoprocesosdemanejo
colaborativo:

• Respeto.

• Equidad.

• Conservación. 

• Participación.

• Comunicación. 

• Eiciencia. 

• Eicacia.

Latercerapreguntaquesepropusoadiscusiónfue:¿Porquéel
manejocolaborativoenAméricaLatina?

• Justicia social.

• Desigualdad en el poder económico, político, en la dis-
tribución de la riqueza.

• Cambio en las estructuras de poder de la sociedad.

• Existen conlictos sociales.

• Mejor gestión y más eiciente de los recursos naturales.

• Gestión de conservación está en crisis.

• Derecho de las comunidades.

• Los actores tienen capacidad para intervenir a CP o LP.

• Es necesaria la armonía entre todos los elementos del 
universo.

• Actores con diversidad de posiciones, intereses, poder, 
necesidades y legitimidad.

Lasideasmásfuertesenestadiscusióndelporquédelmanejo
colaborativoseorientaronalreconocimientodeque:
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• Existe desigualdad.

• Es un derecho.

• Procurar una mejor gestión de recursos naturales.

• Se requiere justicia social.

• Se deben incorporar otros actores que tienen capacidad 
de ingerencia.

La cuarta pregunta, en este ejercicio para identiicar los ele-
mentos que permitan construir un andamiaje sobremanejo
colaborativofue:¿Paraquién?

Lasrespuestasfueronlassiguientes:

• Para el medio ambiente.

• Para la naturaleza.

• Para la gente, para los interesados afectados/usuarios/en 
el manejo de un espacio / recurso / proceso.

• Para los sectores margi-
nados.

Queda claro que el tema de
manejo colaborativo en Amé-
rica Latina no se agota en la
agendadeáreasprotegidas;va
muchomásalláyformaparte
de las formas en que la parti-
cipación de las comunidades
localesypueblos indígenasha
buscadoparaobtener su reco-
nocimientoyvaloración.

Entrelosobstáculosidentiica-
dosporlasexperienciasrecopiladasseseñalaconfrecuenciala
faltadeclaridaddelEstadoyhastaciertopuntolasuspicacia,
conlaqueestablecerelacionesdecolaboraciónconcomunida-
deslocalesopueblosindígenas.

El manejo colaborativo es un proceso que 
involucra a la gente, principalmente de los 
sectores que han sido marginados como 
las comunidades locales y los pueblos 
indígenas, para una mejor conservación y 
uso sostenible de los recursos naturales y el 
territorio. Busca mejorar su calidad de vida, 
distribuir en una forma más justa y equitati-
va los benei cios derivados de la conserva-
ción, participar en la construcción de proce-
sos sociales que disminuyan la desigualdad 
y promover culturas de diálogo.
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Entrelosobstáculosidentiicadosseencuentran:

• Dii cultades de carácter administrativo.

• Estructura administrativa centralizada.

• Falta de claridad de las instituciones gubernamentales 
frente al proceso.

• No existe respaldo legal.

• Aprendizaje sobre la marcha, no hay referentes.

• Reticencia gubernamental.

• Contradicción en las políticas.

• Conl ictos institucionales.

Para el cumplimiento de lo establecido en el Programa de Trabajo 
de Áreas Protegidas del CDB en la región Mesoamericana, los 
países deben iniciar la revisión de los sistemas de áreas protegidas 
y las diferentes formas de gobernanza dentro de cada una de ellas, 
así como la clarii cación de los derechos y responsabilidades de 
los actores que participan. Muchas de las metas planteadas se han 
establecido a cinco años plazo.



Unproceso
deacompañamiento

Haciaunarelacióndeasociatividad
yunusosostenibledelmar:

CoopeSoliDarR.LyCoopeTárcolesR.L.9

Aprincipiosdelaño2003,CoopeSoliDarR.L.yCoopeTárco-
lesR.Liniciaronunarelacióndefortalecimientomutuo,como
partedeunproyectodeliderazgodelaFundaciónAVINA.

Laalianzatienecomoobjetivogeneral,incidirenlaincorpora-
cióndelatemáticaambientalydedesarrollosostenibledentro
delmarcodelasactividadesdepescaartesanaldeCoopeTárcoles
R.L.atravésdeldesarrollodeunarelaciónasociativaycolabo-
raciónnovedosa,unaalianzaestratégicacooperativaempresarial
fundamentadaenlaresponsabilidadsocialyambiental.

Se esperaque esta ideapermita eluso sostenibledel recurso
pesca, la conservación de los recursosmarino costeros y un
desarrollolocalmásjustoyequitativo.

Alaentradadelnuevosiglo,elcooperativismocontinúasiendo
válido comomodelo de gestión socio-productivo, al integrar
lapreocupaciónporelserhumanoenformaintegraldesdelo
social, loeconómicoy lo individual.Unacooperativapermite
integrarfamiliaseindividuos(hombres,mujeresyniños),enel
desarrollodeactividadesquemejoranlascondicionesdevida,
aúnencircunstanciassocialesyeconómicascríticas.Porsuparte,
elmovimientocooperativocostarricensepotenciarecursoseco-
nómicosyhumanosquedebenaprovecharsedesdeelmarcodel
desarrollosostenible.Losprocesosdecapacitación,transferencia

ġģğĤ
ġģ   ĠĞġģĥģ
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9 Solís, V., Madrigal P. Coope Sol i Dar R.L.
Chacón, D., Serrano, M. Coope Tárcoles R.L.



detecnología,préstamosproductivosyotrosdebenincorporar
latemáticaambientalcomoejetransversaldetrabajo.

Existeuninterésenelfortalecimientodelvalordelasolidaridad
y laayudamutuaentrecooperativas.Enesta iniciativaambas
cooperativasCoopeTárcolesR.L. yCoopeSol iDarR.L. se
danlamano,esperandoquesuejemplointeresealosórganosde
segundoytercerniveldelmovimientocooperativista,brindando
suapoyoparacontinuarconladiscusiónsobreeltemadeam-
bienteydesarrollo,dentroydesdeelcooperativismo.

El aprendizaje hasta ahora es grande y deja en evidencia la
necesidaddeuntrabajosolidarioyresponsable,queaporteal
fortalecimientodeestasyotrascooperativasconunenfoquede
desarrollosostenible.

El trabajohapermitidoeldesarrollodeunprocesode largo
plazoqueseorientaadesarrollar4ejesprincipalesdetrabajo:

1. El desarrollo de una relación asociativa entre Coope-
Tárcoles R.L y CoopeSol i Dar R. L. , con lo cual se 
busca innovar en la forma de relacionarse entre técnicos 
y líderes de proyectos con las comunidades meta en los 
proyectos de conservación.

2. La elaboración de convenios, acuerdos y alianzas de tra-
bajo justo entre CoopeTárcoles R. L. y el sector privado 
local, principalmente turístico. 

3. El desarrollo de investigación que logre integrar el 
conocimiento técnico con las formas de conocimiento 
y saber local, constituyéndose en la base de la toma de 
decisiones en las diferentes esferas.

4. El análisis sobre la forma de manejo colaborativo sobre el 
recurso marino costero dentro y fuera de áreas protegidas. 

ġģğĤ
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5.Aclaremoseldiscurso

Yadiceeldichoqueen“ríorevueltogananciadepescadores”.
La crisis que afrontan los Sistemas de Áreas Protegidas, ha
conducidoaalgunasargumentosqueplanteanlaineicaciadel
Estadoensugestiónyadministración,deduciendocomocon-
secuenciainmediatala“eicacia”delaadministraciónporparte
deorganizacionesprivadas,coninesosininesdelucro.

Dentrodel esquemadegobernanza, el aporte a la conserva-
cióndelasáreasprotegidasprivadasdebeserreconocido,pero
en igual forma,debeconsiderarseelaportequebrindana la
conservación lasáreasdeproteccióncomunitariaso lasáreas
protegidasmultipartitas,dondeporsuscaracterísticaslaspo-
blacionesaledañastienenelderechodeparticiparensugestión
yadministración.

EnCoopeSol iDarR.L.creemosque losespaciospara lare-
lexiónpermitendetenernosenelcaminoparaevaluarnuestras
accionesenelpasadodemaneraqueenriquezcannuestrofuturo
(CoopeSoliDarR.L.,2000).

Poreso,propiciamosespaciosde relexióna lo internode la
cooperativayconotrasorganizacionesenAméricaLatinapara
producirestedocumentoqueincluyeunarelexiónconceptual
sobre el temademanejo colaborativo yunposicionamiento
transparentesobrenuestraperspectivayabordaje.

Dentro del esquema de gobernanza incluido anteriormente
nuestracooperativaencuentraespaciosdetrabajoentresdelos
tiposdegobernanza:
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• En las áreas de protección comunitaria, tanto de pueblos 
indígenas como de comunidades locales. Las ACCson
ecosistemas naturales y modiicados que contienen una
biodiversidad importante, prestan servicios ecológicos y
poseenvaloresculturales,ycuyaconservaciónestaacargo
decomunidadesíndigenasylocalesenelmarcodeldere-
choconsuetudinariooporotrosmediosefectivos.

• En las áreas de protección gubernamental.

• En las áreas protegidas comanejadas. 

Enelmanejocomunitarionuestrotrabajosehaorientadomás
enlalíneadeconservaciónyusosostenibledeelementosdela
biodiversidad,tangibleseintangibles(Ayales,1997).

En el manejo gubernamental partimos de la necesidad del
fortalecimientodelEstado,participativoeintegral,apartirdel
respetodelosderechoshumanosyparagarantizarladistribu-
ciónde la riqueza, la utilizacióndel espacio y el aprovecha-
mientodelosfactoresproductivos.

Encuantoalasáreasprotegidascomanejadas,considerandolas
característicasdelSistemadeÁreasProtegidasenCostaRica,
nosorientamoshaciaelreconocimientoydiscusiónsobrela-
deinición (Borrini-Feyeraben, 2004) deÁreas Protegidas de
ManejoConjunto.

“AreasProtegidasdesignadasporelgobiernodondela
tomadedecisiones,laresponsabilidadylasformasde
rendicióndecuentassoncompartidasentreagencias
gubernamentalesyotros actores, enparticularpue-
blosindígenasycomunidadeslocalesquedependen
deláreaparasuculturay/oparasusformasdevida”.

Lasáreasprotegidasdemanejoconjunto(APMCs)secaracteri-
zanporseguirunmodelodegobiernopluralista,elcualpuede
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tomarvariasformasyutilizarunavariedaddemecanismosparala
gestióndelárea.Típicamente,lasAPMCinvolucranunaseriede
partesmedianteunprocesodenegociaciónquedesarrollaplanes
especíicosdemanejoconjuntoparaeláreaprotegidaencuestión
y,usualmente,acuerdos,iniciativasyleyesasociadas.Normalmen-
teseestableceunaomásinstitucionesdemanejopluralista,inclu-
yendovariosposiblesmandatos (tomadedecisiones, consultas,
consejos,etc.).

Elmodelodegobiernodemanejocolaborativotienetresobje-
tivosprincipalesintegrados:

• La conservación del patrimonio natural y cultural del 
sitio en cuestión.

• La participación de la sociedad civil en este mismo pro-
ceso (un objetivo en sí mismo). 

• La distribución justa y equitativa de los beneicios y cos-
tos relevantes.

Desdenuestraperspectiva,paraelSistemadeÁreasProtegidas
enCostaRica, existen áreas protegidas quepuedenubicarse
dentrodelasáreasprotegidascomanejadas,dondeunodelos
actoresenlatomadedecisionesnecesariamenteeselEstado.

¿Cómo podemos fortalecer el aporte a la conservación que
brindanlasáreasdeconservacióncomunitariasylasáreaspro-
tegidasbajocomanejo?

• Fortaleciendo la identidad y la cultura de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales.

• Garantizando los derechos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales.

• Promoviendo que el ordenamiento jurídico nacional esté 
en armonía con el derecho consuetudinario o tradicional.
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• Mejorando las políticas de manejo de recursos naturales.

• Apoyando las prácticas tradicionales de conservación.

• Fortaleciendo la capacidad de las comunidades locales y 
pueblos indígenas para el manejo de áreas protegidas y 
recursos naturales.

Paraunabordajeseriodeltemadecomanejosedebentratarde
respondertrespreguntas:

¿Quiénparticipadelosprocesosdecomanejo?

¿Endóndesepuedendarestosprocesos?

¿Paraquéoconquéobjetivos?

Anteestaspreguntas,CoopeSoliDarR.L.sehaplanteadolas
siguientesrespuestas:

• Los procesos de comanejo deben involucrar diversos 
actores principalmente comunidades locales.

• Pueden realizarse procesos de comanejo dentro y fuera 
de áreas protegidas.

• Pueden involucrar  recursos naturales silvestres o do-
mésticos.

El comanejo debe de darse con tres objetivos:

• Como un derecho de las comunidades a participar en la 
gestión y administración de los recursos naturales y sus 
territorios.

• Para una distribución justa y equitativa de los beneicios 
derivados de su uso.

• Como una forma de prevenir o transformar los conlic-
tos que se derivan por el uso de recursos naturales.
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“El reconocimiento a las comunidades indígenas y campesinas que 
a lo largo de la historia han construido activos para su desarrollo. 
El fortalecimiento local y regional de estos activos es clave para 
asegurar el mantenimiento de la biodiversidad y otros recursos es-
tratégicos como el agua”. (Sistema Comunitario para el Manejo y 
Protección de la Biodiversidad (SICOBI), México.)

“Hay que entender que el problema que enfrentan los pueblos indí-
genas no es solo ecológico, sino global, en lo económico, político 
y social”.(La autogestión comunitaria del área natural protegida de 
Kuna Yala, Panamá).

“Es importante el fortalecimiento de los sectores locales (autoestima, 
liderazgo, organización y conocimiento técnico). La participación 
es más que un discurso”.(Proyecto San Lorenzo, protección efectiva 
con participación comunitaria).

(Solís, 2003)
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Anexos

ResolucionesdeDurban

Buenagobernanza
delasáreasprotegidas

Lagobernanzaabarcalainteracciónentrelasestructuras,losproce-
sos,lastradicionesylossistemasdeconocimientosquedeterminan
laformaenqueseejerceelpoderylaresponsabilidadyseadoptan
lasdecisiones,yenqueexpresansuopiniónlosciudadanosyotros
interesadosdirectos.Esteconceptoseaplicaalasáreasprotegidasen
todoslosniveles:desitio,nacional,regionalymundial.

Elgradoenelcual lasáreasprotegidascumplenobjetivosde
conservación,contribuyenalbienestardelasociedadyalcan-
zanlasmetassociales,económicasyambientalesmásamplias
estáestrechamenterelacionadoconlacalidaddesugobernan-
za.Porconsiguiente,lasáreasprotegidassonimportantesybe-
neiciosasparalasociedadengeneralyconstituyenunlegado
paralasgeneracionesfuturas.

EnelPlandeAplicacióndelasDecisionesdelaCumbreMun-
dialsobreelDesarrolloSosteniblela‘buenagobernanza’seca-
liicócomo“esencialparaeldesarrollosostenible”;yseindicó
quelosEstadoshabíanasumidoloscompromisossiguientes:

• adoptar una ‘buena gobernanza’ conforme a lo estableci-
do en el Consenso de   Monterrey sobre la Financiación 
para el Desarrollo, y

• promover la democracia y el imperio de la ley como se indi-
có en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas.
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Por ejemplo, la Nueva Alianza para el Desarrollo de África
(NEPAD),ideadaparaerradicarlapobrezaylograruncreci-
miento sostenible, reconoceque eldesarrollo es imposible si
nohayunaverdaderademocracia,conrespetodelosderechos
humanos,pazy‘buenagobernanza’.

PorsuparteelSecretarioGeneraldelasNacionesUnidashade-
claradoquela‘buenagobernanza’quizásseaelfactorsingularmás
importanteparaerradicarlapobrezaypromovereldesarrollo.

Desdeelpuntodevistapráctico,lasáreasprotegidassedeben
administrardeacuerdoconelenfoqueporecosistemasdeini-
doporlaConferenciadelasPartesenelConveniosobrelaDi-
versidadBiológica(DecisiónV/6),quepuedecaracterizarsede
formaresumidacomounaestrategiadegestiónintegradadelas
tierras,elaguaylosrecursosbiológicosquepromuevelacon-
servaciónylautilizaciónsostenibledeunamaneraequitativa.
Además,losPrincipiosdelaUICN/WWFsobrelospueblosindí-
genastradicionalesylasáreasprotegidascomprendenelprincipio
deque ladescentralización, laparticipación, la transparencia
ylaresponsabilizaciónsedebentenerencuentaentodoslos
asuntosqueafectenalosinteresesrecíprocosdelasáreasprote-
gidasylospueblosindígenasyotrospueblostradicionales.El
PNUD,asuvez,hapublicadounalistadelascaracterísticasde
la‘buenagobernanza’yhayunreconocimientocrecientedesus
principaleselementosconstitutivos.

Porconsiguiente,losPARTICIPANTESenelciclodetalleresso-
brela“Gobernanzadelasáreasprotegidas:nuevasmodalidades
decolaboración”delVCongresoMundialdeParques,celebrado
enDurban(Sudáfrica)del8al17deseptiembrede2003:

RECOMIENDANquelosgobiernosylasociedadcivil:

1. DESTAQUEN la importancia de la gobernanza 
como concepto fundamental para las áreas protegidas 
y PROMUEVAN la ‘buena gobernanza’ como factor 
fundamental para la gestión eicaz de todas las áreas 
protegidas en el siglo XXI;
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2. RECONOZCAN que la gobernanza de las áreas prote-
gidas debe relejar y abordar los factores sociales, ecoló-
gicos, culturales, históricos y económicos pertinentes, y 
que la ‘buena gobernanza’ en cualquier área debe deinir-
se teniendo en cuenta las circunstancias,  las tradiciones 
y los sistemas de conocimientos locales;

3. ADOPTEN los principios generales de “legitimidad 
y expresión”, “responsabilización”, “buen desempeño”, 
“equidad” y “dirección” como fundamento de la ‘buena 
gobernanza’ de las áreas protegidas en el siglo XXI y los 
utilicen como base para desarrollar sus propios princi-
pios a in de mejorar la gestión de las áreas protegidas;

4. INSTEN a todos los participantes en el establecimiento 
y la gestión de áreas protegidas a que procuren aplicar 
los principios de ‘buena gobernanza’ antes mencionados, 
prestando también atención a lo siguiente:

a. el reconocimiento de los diversos sistemas de cono-
cimientos; 

b. la apertura, la transparencia y la responsabilización 
en la toma de decisiones;

c. el ejercicio de un tipo de liderazgo incluyente;

d. la movilización del apoyo de diversos interesados, 
con especial hincapié en los asociados y las comuni-
dades locales e indígenas; y

e. la distribución de la autoridad y los recursos y la 
delegación y descentralización de dicha autoridad 
cuando proceda;

 5. RECONOZCAN que la ‘buena gobernanza‘ contribuye 
al logro de los objetivos de las áreas protegidas y a la 
aceptación social y la sostenibilidad de la conservación a 
largo plazo; 
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6. FOMENTEN y MEJOREN la capacidad de los encar-
gados de la gestión de las áreas protegidas para aplicar 
los principios de buena gobernanza antes mencionados 
al aplicar el enfoque por ecosistemas promovido por el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y al abordar el 
cambio mundial; y 

7. EXHORTEN a la Conferencia de las Partes en el Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica a que aborden la cuestión 
de la buena gobernanza en el programa de trabajo para las 
áreas protegidas, en particular con respecto a las necesi-
dades en materia de fortalecimiento de la capacidad y al 
intercambio de experiencias y de lecciones aprendidas.

Ciclo: Gobernanza, nuevas modalidades de colaboración

Coordinación del ciclo: Jim Johnston & 
Grazia Borrini-Feyerabend (gbf@cenesta.org) 
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Reconocimientodeunadiversidad
detiposdegobernanzadeáreasprotegidas

yprestacióndeapoyoaeserespecto

La conservación y la gestión sostenible de áreas conmiras a
asegurarladiversidadbiológica,losserviciosdeprotecciónde
losecosistemasylosvaloresculturalesdependendelaacciónde
lasociedadensuconjunto.

Numerosas áreas protegidas son declaradas como tal por los
gobiernos y gestionadas por éstos.Existe, noobstante, en el
mundo todaunadiversidadde tiposdegobernanzade áreas
protegidasquepermitenalcanzarobjetivosdeconservacióny
deotraíndole,porejemplo:

1. la gobernanza descentralizada por entidades públicas 
estatales/provinciales o locales/municipales;

2. la cogestión con comunidades locales y otros interesados 
directos;

3. territorios de comunidades indígenas o tradicionales ad-
ministrados por las mismas comunidades para obtener 
medios de vida y para ines culturales y de conservación;

4. áreas protegidas administradas por entidades del sector 
privado con arreglo a contratos a largo plazo o directa-
mente en virtud de títulos de propiedad privada sobre las 
mismas; 

5. áreas protegidas objeto de conservación transfronteriza;

La expresión “tipos de gobernanza” se emplea en la presente
recomendaciónparaestablecerunacategorizaciónbasadaenlas
Partesfacultadasparalagestiónyencargadasdeésta;esdecir,las
Partessobrelasquedeberíarecaerlaresponsabilidadaesteres-
pecto.Esacompetenciapuedetenersuorigenenderechosjurídi-
cosoconsuetudinariosoenderechoslegítimosdeotraíndole.
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Elmundoestáexperimentandocambiossociales,tecnológicos,
culturales,demográicosyambientalesrápidosyprofundos,y
algunosmecanismosdegobernanzaanapropiadoselsiglo
pasadoquizáshayandejadodeseradecuadosososteniblesde-
bidoalastendenciasylosretosquelospaísesylasociedadcivil
vanatenerqueafrontarenelpresentesiglo.Existeademásen
elmundoenterouna tendenciahacia ladescentralizaciónde
lascompetenciasyresponsabilidadesenmateriadegestiónde
áreasprotegidas;entreotrascosas,sedesplieganesfuerzoscada
vezmayoresparaestablecerlazosdeasociaciónentrediferentes
sectoresdelasociedadypromoverunamayorparticipaciónde
lasociedadcivilenlaadopcióndedecisionesrelacionadascon
lasáreasprotegidas.

El enfoque de ecosistemas propugnado como marco básico
porelConveniosobrelaDiversidadBiológica(DecisiónV/6)
respaldaladiversidaddetiposdegobernanza,puesreconoceel
caráctercentraldelosfactoressociales,culturales,económicos
einstitucionalesparapromoverlaconservaciónyrecomienda
encarecidamenteladescentralizacióndelagestiónenelnivel
apropiadomásbajoylaparticipacióndelosinteresadosdirec-
tosenlasiniciativasdeconservación.

El reconocimiento de diferentes tipos de gobernanza es im-
portanteparasatisfacer losrequisitosde lossistemasdeáreas
protegidasnacionalesdeinidosenelartículo8adelConvenio
sobrelaDiversidadBiológica,yenparticularparaasegurarla
conectividadbiofísicaesencialparaconservarladiversidadbio-
lógica.Asípues,lossistemasdeáreasprotegidasquecombinan
diferentesmodelosdegobernanzatenderánasermáslexibles,
receptivosyadaptablesantediversasamenazasqueseciernen
sobrelaconservación,yporlotantomássosteniblesyeicaces
alargoplazo.

Porconsiguiente,losPARTICIPANTESenelciclo“Gobernanza,
nuevasmodalidadesdecolaboración”organizadoenelmarcodel
VCongresoMundialdeParques,celebradoenDurban(Sudáfri-
ca)del8al17deseptiembrede2003:
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1. RECOMIENDAN que los gobiernos y la sociedad civil:

a. Reconozcan la legitimidad y la importancia de una 
variedad de modelos de gobernanza de áreas prote-
gidas como medio para ampliar la cobertura de las 
mismas en el mundo, corregir deiciencias de los 
sistemas nacionales de áreas protegidas, aumentar 
el apoyo del público a dichas áreas y fortalecer la 
relación de las personas con la tierra, el agua dulce y 
el mar; y

b. Promuevan relaciones de respeto, comunicación y 
apoyo recíprocos entre quienes administran y quie-
nes deienden áreas protegidas en el marco de los 
diferentes modelos de gobernanza;

2. SOLICITAN a la Comisión Mundial de Áreas Prote-
gidas (CMAP) de la UICN que perfeccione su sistema 
de categorías para la gestión de las áreas protegidas para 
que éste abarque una dimensión de gobernanza que re-
conozca la legitimidad de diversos enfoques de la gestión 
de áreas protegidas y explicite que se pueden utilizar di-
ferentes modelos de gobernanza para lograr objetivos de 
conservación y de otra índole;

3. RECOMIENDAN que dentro de esa “dimensión de 
gobernanza” se reconozcan al menos cuatro modalidades 
generales de gobernanza aplicables a todas las categorías 
de áreas protegidas de la UICN, a saber:

a. la gestión gubernamental;

b. la cogestión (es decir, una gestión en la que partici-
pan múltiples interesados directos);

c. la gestión privada; y

d. la gestión comunitaria (áreas conservadas por comu-
nidades);  
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4. INSTAN a los Presidentes de las comisiones de la 
UICN a que establezcan un grupo de trabajo sobre la 
gobernanza de las áreas protegidas integrado por miem-
bros de diversas comisiones, en especial la CMAP, la 
Comisión sobre Política Ambiental, Económica y Social 
(CEESP) y la Comisión de Derecho Ambiental (CEL), 
que se encargue de proponer un programa integral de 
trabajo que comprenda lo siguiente:

a. actividades de investigación que respalden, mejoren 
y evalúen la eicacia de la gestión y los atributos de 
buena gobernanza de todos los tipos de gobernanza 
de áreas protegidas (en particular, los que incluyan 
enfoques centrados en la realización de investigacio-
nes participativas);

b. análisis del tipo y grado de apoyo requeridos desde 
el punto de vista de la legislación, las políticas y las 
prácticas para mejorar la gobernanza de las áreas 
protegidas;

c. compilación, análisis e intercambio de experiencias y 
prácticas óptimas pertinentes; y

d. iniciativas de aumento de la capacidad; 

5. ALIENTAN al PNUMA/Centro Mundial de Vigi-
lancia de la Conservación a que amplíe su programa de 
acopio y divulgación de datos para asegurar el reconoci-
miento de todos los tipos de gobernanza, en particular 
las áreas valiosas desde el punto de vista de la conserva-
ción establecidas y administradas fuera de las redes de 
áreas protegidas oiciales, por ejemplo áreas conservadas 
por comunidades y áreas protegidas privadas; 

6. PIDEN a las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica que:

a. RECONOZCAN la legitimidad de todos estos 
tipos de gobernanza;
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b. ADOPTEN medidas legales y de política que re-
fuercen la eicacia de la gestión y los atributos de 
buena gobernanza de las mencionadas modalidades 
de gobernanza; y 

c. SE COMPROMETAN a suscribir iniciativas 
encaminadas a fortalecer las capacidades institucio-
nales y humanas, en particular mediante el fomento 
del aprendizaje mutuo entre las instituciones y sitios 
de áreas protegidas que despliegan actividades se-
mejantes.

Ciclo:Gobernanza,nuevasmodalidadesdecolaboración
Coordinacióndelciclo:JimJohnston

yGraziaBorrini-Feyerabend
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Pueblosindígenasyáreasprotegidas

Lospueblosindígenas,sustierras,aguasyotrosrecursoshan
hecho una contribución sustancial a la conservación de los
ecosistemasmundiales.  Para que este proceso semantenga,
esprecisoque,cuandoproceda,lasáreasprotegidas,tantolas
actualescomolasfuturas,tomenencuentaelprincipiodela
colaboraciónenlagestiónprestandoatenciónalosinteresesy
lasnecesidadesdelospueblosindígenas.

Muchasáreasprotegidasdelmundoestánincluídasentierras,
territorios y recursos de pueblos indígenas y tradicionales, o
coincidentotaloparcialmenteenellos. Enmuchoscasosel
establecimientodeestasáreasprotegidashaafectadosusdere-
chos,interesesymediosdesubsistencia,comoresultadodelo
cualsehangeneradoconlictospersistentes.

Silosobjetivosdelasáreasprotegidasrespetanlosderechosde
lospueblos indígenasquevivenenellasysusalrededores,es
posiblelograrmejoresresultadosenlaconservaciónsostenible
dedichasáreas.

Sereconocenengeneralquelaúnicamaneradegarantizaralargo
plazolaaplicaciónexitosadeprogramasdeconservaciónconsisten
encontarconelconsentimientoylaaprobacióndelospueblos
indígenas,entreotrosagentes,yaquesucultura,susconcimientos
ysusterritorioscontribuyenalestablecimientodeáreasprotegidas
integrales.Amenudolasáreasprotegidastienenobjetivosqueco-
incidenconlanecesidaddelospueblosindígenasdeprotegersus
tierras,territoriosyrecursosfrentealasamenazasexternas.

Ademásdelosbeneiciosdelaconservación,tambiénesnecesa-
rioreconocerqueenelpasadolospueblosindígenashanvisto
menoscabadossusderechoshumanosenrelaciónconlasáreas
protegidasyqueenalgunoscasosesasituaciónnohavariado.

La resolución WCC 1.53 sobre pueblos indígenas y áreas
protegidas,adoptadaporlosmiembrosdelaUICNelprimer
periódo de sesiones del CongresoMundial de laNaturaleza
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(Montreal,1996),promueveunapolíticabasadaenlosprinci-
piossiguientes:

1. el reconocimiento de los derechos de los pueblos indí-
genas para con sus tierras, territorios y recursos que se 
encuentran en el interior de áreas protegidas;

2. el reconocimiento de la necesidad de llegar a un acuerdo 
con los pueblos indígenas antes de establecer áreas pro-
tegidas en sus tierras o territorios;

3. el reconocimiento de los derechos de los pueblos in-
dígenas interesados en participar efectivamente en la 
gestión de las áreas protegidas establecidas en sus tierras 
o territorios, y de ser consultados antes de la adopción de 
cualquier decisión que afecte a sus derechos e intereses 
sobre esas tierras o territorios.

A petición de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas
(CMAP),en1999elConsejodelaUICNrespaldólosprinci-
piosydirectricessobrelospueblosindígenasytradicionalesy
lasáreasprotegidas,enrespuestaalasmedidassolicitadasenla
resoluciónmencionadasupra.Además,envariosórganosin-
tergubernamentales,acuerdosinternacionalesyorganizaciones
internacionalesdeconservaciónsehanadoptadoypromovido
políticasfavorablesalreconocimientodelosderechoseintere-
sesdelospueblosindígenasenelcontextodelaconservación
deladiversidadbiológicaylaproteccióndelmedioambiente.

Por consiguiente, los PARTICIPANTES en los debates sobre el
tema transversal “Comunidades y equidad” y en ciclo sobre la
“Gobernanza”delVCongresoMundialdeParques,celebradoen
Durban(Sudáfrica)del8al17deseptiembrede2003,haciendo
incapiéenquelasrecomendacionesqueiguranacontinuación
debenaplicarseenunmarcodeplenaasociaciónconlosrepre-
sentanteslibrementeelegidosporlospueblosindígenas:

1. RECOMIENDAN que los gobiernos, las organiza-
ciones intergubernamentales y no gubernamentales, las 
comunidades locales y la sociedad civil:
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a. VELEN por que en las áreas protegidas existentes y 
futuras se respeten los derechos de los pueblos indí-
genas; 

b. PONGAN TÉRMINO a todos los reasentamien-
tos forzados y a todas las expulsiones de pueblos 
indígenas de sus tierras que guardan relación con 
las áreas protegidas, así como a la sedentarización 
forzosada de los pueblos indígenas móviles; 

c. VELEN por que el establecimiento de áreas pro-
tegidas se base en el consentimiento libre, previo 
e informado de los pueblos indígenas, y por que 
se lleve a cabo una evaluación previa del impacto 
social, económico, cultural, y ambiental, con la plena 
participación de los pueblos indígenas; 

d. PERFECCIONEN y APLIQUEN, en coordina-
ción con los pueblos indígenas los Principios y Di-
rectrices sobre los Pueblos Indígenas y Tradicionales y las 
Áreas Protegidas de la UICN y el WWF (disponibles 
en el sitio http:/www.iucn.org/themes/wcpa/pubs/
pdfs/Indig_people.pdf ), así como los principios ba-
sados en la resolución WCC 1.53 de la UICN, que 
consagran el pleno respeto de los derechos, los inte-
reses y las aspiraciones de los pueblos indígenas;

e. RECONOZCAN el valor y la importancia de las 
áreas protegidas designadas por puelos indígenas 
como una base sólida para establecer y ampliar la 
red de áreas protegidas; 

f. ESTABLEZCAN y HAGAN CUMPLIR leyes y 
políticas apropiadas para proteger los derechos de 
propiedad intelectual de los pueblos indígenas con 
respecto a sus conocimientos tradicionales, sus siste-
mas de innovación y sus recursos culturales y bioló-
gicos, así como para penalizar todas las actividades 
de biopiratería; 
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g. PROMULGEN y establezcan leyes y políticas que 
reconozcan y garanticen los derechos de los pueblos 
indígenas sobre sus tierras y aguas ancenstrales;

h. ESTABLEZCAN y apliquen mecanismos para re-
parar toda injusticia histórica provocada por la crea-
ción de áreas protegidas, prestando especial atención 
a los derechos de tenencia de la tierra y el agua, así 
como a los derechos históricos o tradicionales a ac-
ceder a los recursos naturales y a los lugares sagrados 
en las áreas protegidas;

i. ESTABLEZCAN mecanismos participativos para la 
restitución a los pueblos indígenas de las tierras, los 
territorios y los recursos que se les hubiera arrebatado 
al establecer áreas protegidas sin su consentimiento 
libre, previo e informado, y para proporcionarles com-
pensaciones justas y rápidas sobre la base de acuerdos 
alcanzados de una manera plenamente transparente y 
apropiada desde el punto de vista cultural; 

j.  ESTABLEZCAN una comisión independiente y 
de alto nivel para abordar la cuestión de la verdad y 
la reconciliación en relación con los pueblos indíge-
nas y las áreas protegidas;

k. VELEN por el respeto de la autoridad de los pue-
blos indígenas en materia de toma de decisiones y 
PRESTEN APOYO a su gestión y conservación de 
los recursos naturales en las áreas proegidas, recono-
ciendo, cuando proceda, la función central de las au-
toridades tradicionales, así como de las instituciones 
y organizaciones representativas;

l. PIDAN a los encargados de la gestión de las áreas 
protegidas que apoyen activamente las iniciativas 
de los pueblos indígenas encaminadas a reactivar y 
aplicar, cuando proceda, sus conocimientos y prácti-
cas tradicionales en la gestión de la tierra, el agua y 
otros recursos dentro de las áreas protegidas;
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m. EMPRENDAN una revisión de todas las leyes y po-
líticas vigentes en materia de conservación de la bio-
diversidad que tengan repercusiones para los pueblos 
indígenas, y velen por que todas las partes trabajen de 
manera coordinada para garantizar la implicación y 
participación efectivas de los pueblos indígenas;

n. CREEN y promuevan incentivos para apoyar a las 
áreas protegidas declaradas y administradas por los 
propios pueblos indígenas, así como otras iniciativas 
de conservación encaminadas a proteger las tierras, 
las aguas, los territorios y los recursos frente a las 
amenazas exteriores, incluidas las de explotación;

o. GARANTICEN el desarrollo de procesos abiertos 
y transparentes para llevar a cabo negociaciones 
genuínas con los pueblos indígenas en relación 
con cualquier plan destinado a establecer o ampliar 
sistemas de áreas protegidas, a in de preservar sus 
tierras, aguas, territorios y recursos naturales ase-
gurándose de que las decisiones que los afecten se 
adopten sobre la base de un acuerdo recíproco;

p. INTEGREN los sistemas de conocimientos y de edu-
cación de los pueblos indígenas en las actividades de 
interpretación y educación sobre los valores naturales, 
culturales y espirituales de las áreas protegidas; y

q. VELEN por que las áreas protegidas promuevan un 
alivio de la pobreza y una mejora del nivel de vida de 
las comunidades que viven en los parques y sus alre-
dedores mediante mecanismos eicaces y acordados 
de distribución de los beneicios ;

2. RECOMIENDAN a la UICN y a la CMAP que:

a. FORMULEN y APLIQUEN, con la plena parti-
cipación de los pueblos indígenas, un un programa 
de trabajo para apoyar sus iniciativas e intereses en 
relación con las áreas protegidas y promover la par-
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ticipación activa de sus autoridades, instituciones y 
organizaciones representativas en la formulación y 
aplicación de dicho programa;

b. PROPORCIONEN apoyo y recursos inancieros a 
los pueblos indígenas para la conservación de áreas 
protegidas en régimen de cogestión, que les perte-
nezcan y se encuentren bajo su administración;

c. ALIENTEN a los organismos y organizaciones 
internacionales de conservación a adoptar políticas 
claras sobre los pueblos indígenas y la conservación, y 
a establecer mecanismos de reparación de agravios; y

d. LLEVEN A CABO un exámen de la aplicación 
de la resolución 1.53 del Congreso Mundial de la 
Naturaleza, titulada Los Pueblos Indígenas y las Áreas 
Protegidas y de los Principios y Directrices sobre Pue-
blos Indígenas y Tradicionales y Áreas Protegidas de la 
UICN y el WWF; y

3. RECOMIENDAN a los miembros de la UICN que en 
el próximo periódo de sesiones del Congreso Mundial 
de la Naturaleza estudien la posibilidad de establecer 
una comisión de la UICN sobre pueblos indígenas y 
áreas protegidas. 

Tema:  Comunidades y equidad
Coordinación:  Ashish Kothari

Ciclo: Gobernanza, nuevas modalidades de colaboración
Coordinación del ciclo:  Jim Johnston 

y Grazia Borrini-Feyerabend
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Cogestióndelasáreasprotegidas

LaUICNhaseñaladoenreiteradasocasioneslosbeneiciosque
conllevapromoveryfortalecerasociacionesenprodelacon-
servación,desdelaadopcióndelaresolución22delConsejoen
1952,hastalaadopcióndelaresolución1.42delaAsamblea
General,celebradaenMontreal(1996)ylaresolución2.15de
lasegundareunióndelCongresoMundialdelaConservación,
celebradaenAmman(2000).EnelmarcodelConveniosobre
laDiversidadBiológica,losObjetivosdeDesarrollodelMile-
nioyenelplandeaccióndelaCMDStambiénsehahecho
hincapiéenestacuestión.

Lasáreasprotegidascoadministradassonáreas(delasCatego-
ríasIaVIdelaUICN)enlasquelaautoridad,laresponsa-
bilidadylarendicióndecuentasdelagestiónestánrepartidas
entredosomás interesadosdirectos,por ejemploórganosu
organismos gubernamentales de diversos niveles, comunida-
desindígenasylocales,organizacionesnogubernamentalesy
agentesprivados,oinclusoentrediferentesgobiernosestatales,
comoenelcasodelasáreasprotegidastransfronterizas.

EnelsigloXXI,eltamaño,elnúmeroylacomplejidaddelos
sistemasdeáreasprotegidashanaumentadohastaadquirirpro-
porcionesextraordinarias.Teniendopresenteslosprincipiosde
labuenagobernanza,laconsolidación,laampliaciónylame-
joradelsistemamundialdeáreasprotegidasdebenbasarseen
elrespetodelosderechos,losinteresesylaspreocupacionesde
todoslosinteresadosdirectos,incluidosuderechoaparticipar
enlaadopcióndedecisionesrelativasalestablecimientoyla
gestióndelasáreasprotegidas.Laautoridad,lasresponsabili-
dades,losbeneiciosyloscostosdelagestióndelasáreaspro-
tegidassedebenrepartirentrelosactorespertinentes,siempre
quelesasistanderechoslegítimosparaello.Estosderechoshan
dedeinirseenunprocesodenegociaciónenelqueparticipen
enparticularlosgruposdesfavorecidos,locualredundaríaen
unfortalecimientodelcompromisodelasociedadcivilenlas
actividadesdeconservación.
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¿Sonlosgobiernosporsísoloscapacesdeconseguirquesealcan-
centodoslosobjetivosdeconservacióndesusáreasprotegidasy
sesatisfaganlasnecesidadessociales?Algunosconsideranqueesto
essencillamenteimposible.Porsuerte,hayunaabundanciayuna
diversidadconsiderablesdeconocimientos,aptitudes,recursose
institucionespertinentesparalosinesdelaconservaciónquees-
tánadisposicióndelascomunidadesindígenas,móvilesylocales,
asícomodelosgobiernoslocales,lasorganizacionesnoguberna-
mentalesyelsectorprivado.Lacogestióndesitiosesunadelas
modalidadesmáseicacesparamovilizaresosrecursosenprodela
conservación.Pero,¿cómosepuedeconseguirlaparticipaciónde
esosagentesparalograrresultadossatisfactorios?

1. Los esfuerzos desplegados actualmente para incorporar a los 
pueblos indígenas, los pueblos móviles y las comunidades 
locales en la gestión de las áreas protegidas suelen limitarse 
a las consultas, la petición de ayuda para ejecutar actividades 
preestablecidas o la distribución de algunos “beneicios” (que 
a  menudo no guardan relación con los costos que suponen),  
sin haber emprendido previamente un proceso eicaz de dis-
cusión y negociación de las opciones. Ello puede obedecer 
a diversas causas, pero la falta de políticas favorables y de 
capacidad se encuentran en la raíz de muchos fracasos.  Es 
necesario adoptar medidas para facilitar la comprensión tan-
to de las posibilidades que ofrecen los enfoques de cogestión 
como de los obstáculos para su aplicación. 

2. Es preciso poner en marcha procesos de cogestión.

3. Deben negociarse acuerdos de cogestión.

4. Es necesario establecer organizaciones de cogestión.

5. Hay que lograr una integración entre los enfoques 
adaptativos de la gobernanza y otras prácticas de gestión 
adaptativa más habituales.

6. Se debe promover el aprendizaje impulsando un proceso 
participativo de seguimiento y evaluación.
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En razónde su diversidad, los enfoques de cogestión se pueden
adaptaradiferentescontextos.Bienentendidayadoptada,lacoges-
tiónpuededarlugaraunadistribuciónmáseicazytransparentedel
poderdedecisión,aunaparticipaciónmásactivaeimportantedelas
comunidadesindígenas,móvilesylocalesengestióndeáreasprote-
gidas,yaunamejorsinergiadelascapacidadesdeconservación.

Porconsiguiente,losPARTICIPANTESeneldebatesobreeltematrans-
versal“Comunidadyequidad”del VCongresoMundialdeParques,
celebradoenDurban(Sudáfrica)del8al17deseptiembrede2003:

RECOMIENDAN que los tratados internacionales, los go-
biernos, los organismos que se ocupan de áreas protegidas, los
organismosdonantes,lasorganizacionesnogubernamentalesde
conservación,lascomunidadesyelsectorprivado,y,enparticular
laUniónMundialparalaNaturaleza–UICN,comoposibleins-
piradorayconductoradeactividadescoordinadasysinérgicas:

1. RESPALDEN el examen, la consolidación, el fortale-
cimiento y la ampliación de las actuales experiencias de 
cogestión de áreas protegidas; 

2. PROMUEVAN la participación de los interesados directos 
en la adopción de decisiones concernientes a la gestión de 
áreas protegidas, en particular las comunidades indígenas, 
móviles y locales y los grupos desfavorecidos, mediante una 
diversidad de mecanismos, incluida la producción y distribu-
ción de información; participen en actividades conjuntas de 
previsión y evaluación participativa; apoyo a la organización de 
los interesados directos  y el fortalecimiento de su capacidad; 
negocien acuerdos  de gestión y participación en los beneicios; 
y promuevan la potenciación de la capacidad de acción y la 
responsabilización para la conservación de áreas administradas 
eicazmente en régimen de cogestión y gestión comunitaria;

3. CREEN o refuercen marcos jurídicos y de políticas que 
favorezcan para la cogestión de las áreas protegidas;

4.  EMPRENDAN programas encaminados a desarrollar 
y fortalecer las capacidades institucionales y humanas 
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de cogestión de las áreas protegidas como parte de los 
esfuerzos de buena gobernanza y gestión más eicaz, 
por ejemplo mediante cursos de capacitación básica y 
de perfeccionamiento para responsables de la gestión de 
los recursos naturales, visitas de intercambio nacional e 
internacional e iniciativas conjuntas de aprendizaje entre 
instituciones que se ocupan de áreas protegidas y sitios en 
los que se hayan emprendido actividades de cogestión;

5. PROMUEVAN actividades de investigación-acción en áreas 
protegidas administradas en régimen de cogestión, centradas 
en la identiicación de interesados directos, la creación de 
iniciativas de comunicación social, el desarrollo de procesos 
de negociación, la adopción consensuada de decisiones, los 
resultados y las repercusiones de la cogestión, y la legislación 
y las políticas que puedan crear un entorno favorable; 

6. EXTIENDAN el intercambio de experiencia y de lec-
ciones aprendidas sobre la cogestión de áreas protegidas 
a nivel nacional, regional e internacional, entre otras 
cosas, fortaleciendo la labor del Grupo de Trabajo sobre 
Cogestión (CMWG) de la Comisión de la UICN sobre 
Política Ambiental, Económica y Social (CEESP) y del 
programa conjunto CMAP/CEESP sobre el tema de las 
comunidades indígenas y locales, la equidad y las  áreas 
protegidas (TILCEPA); 

7. EXHORTEN a la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica a que en su programa de traba-
jo sobre áreas protegidas aborde cuestiones de cogestión, en 
particular en lo concerniente al establecimiento de un marco 
jurídico y de políticas favorable, al fortalecimiento de la capa-
cidad, y la investigación-acción participativa y el intercambio 
de experiencia y de enseñanzas aprendidas:

Tema:Comunidadesyequidad
Coordinación:AshishKothari

Ciclo: Gobernanza, nuevas modalidades de colaboración
Coordinación del ciclo:  Jim Johnston 

y Grazia Borrini-Feyerabend
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Áreasconservadasporcomunidades

UnaparteconsiderabledeladiversidadbiológicadelaTierra
perduraenterritorioscuyapropiedad,contrologestióncorres-
pondenapueblosindígenasycomunidadeslocales,(incluidos
lospueblosmóviles).Sinembargo,elhechodequetalespue-
blosycomunidadesconservenactivaopasivamentemuchosde
esossitiospormediostradicionalesomodernoshasidohasta
ahoradesatendidoenlosámbitosoicialesdelaconservación.

Esossitios,llamadosaquíáreasconservadasporcomunidades
(ACC),sonsumamentediversosenloconcernienteasusins-
titucionesdegobernanza,objetivosdegestión,impactoseco-
lógicosy culturalesyotros aspectos.Sinembargo,presentan
básicamentedoscaracterísticasdistintivas:

1. un control y una gestión que están predominante o ex-
clusivamente en manos de comunidades, y 

2. un compromiso de conservar la diversidad biológica, 
para cuyo cumplimiento se utilizan diversos medios.

Enestecontexto,lasACCsonecosistemasnaturalesymodi-
icadosquecontienenunabiodiversidad importante,prestan
servicios ecológicos y poseen valores culturales, y cuya con-
servación esta a cargo de comunidades índigenas y locales
enelmarcodelderechoconsuetudinariooporotrosmedios
efectivos.Enelpresentecaso,por“áreasconservadasporco-
munidades”seentiendeunenfoqueamplioyabiertopara la
clasiicacióndeesasiniciativascomunitarias,sinquesepreten-
dalimitarlacapacidaddelascomunidadesparaconservarsus
áreasdelaformaenqueconsiderenapropiada.

En diversos instrumentos internacionales sobre derechos
ambientalesyhumanossereconocelafuncióndelascomuni-
dadesenrelaciónconlagestióndelosrecursosnaturales,por
ejemplo:

1. el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) hace 
hincapié en los conocimientos, aptitudes, innovaciones y 
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prácticas comunitarias pertinentes para la conservación 
de la diversidad biológica; 

2. el proyecto de Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas reconoce el derecho de esos pueblos a contro-
lar y administrar sus territorios. 

Enlaactualidad,lamayoríadelasACCnoestánaúnreconoci-
dasenlossistemasdeconservaciónnacionaleseinternacionales
ymuchasdeellasnoestán incluidasen las redesoicialesde
áreasprotegidasdelospaíses.Posiblementeellosedebaaque
los sistemasde gestiónde los recursosde lasACC se suelen
basarenregímenesdetenenciadelatierra,sistemas,normase
institucionesdecarácterconsuetudinarioqueenmuchospaíses
noestánreconocidosoicialojurídicamente.

LasACCqueexistenenlaactualidadrespondenaobjetivosde
gestióncorrespondientesadistintascategoríasdeáreasprote-
gidas.

Noobstante,entodasparteslasACCestánexpuestasadiversas
amenazas,porejemplo:

1. las resultantes de arreglos de tenencia confusos y preca-
rios;

2. la ejecución de proyectos de desarrollo no sostenibles;

3. la anulación del reconocimiento de los derechos consue-
tudinarios;

4. la centralización de los procesos de adopción de decisio-
nes políticas;

5. las desigualdades sociales, económicas y políticas;

6. la pérdida de conocimientos y los cambios culturales; y 

7. la comercialización de los recursos.

Enconsecuencia, se reconoceque lascomunidadesnecesitan
apoyo y facilidades para poder responder a esas amenazas y
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tenermásseguridadensusprácticasdeconservaciónyutiliza-
ciónsostenible.

Habida cuenta de lo antedicho, los participantes en el exa-
mendel tematransversal sobre comunidadesyequidadhan
deliberado sobre lasACCen varias sesionesdelVCongreso
MundialdeParquesyhan llegadoa la conclusióndeque el
reconocimientonacional e internacionaldeesas áreas esuna
necesidadurgente.

Porconsiguiente,losPARTICIPANTESeneldebatesobreeltema
transversal“Comunidadesyequidad”delVCongresoMundialde
Parques,celebradoenDurban(Sudáfrica)del8al17deseptiem-
brede2003:

1. RECOMIENDAN que los gobiernos:

a. PROMUEVAN un proceso multisectorial para el 
reconocimiento, la incorporación, la evaluación y la 
exclusión de las ACC;

b.  RECONOZCAN y PROMUEVAN las ACC 
como una forma legítima de conservación de la 
diversidad biológica y, cuando las comunidades así 
lo decidan, las incluyan en sistemas nacionales de 
áreas protegidas, mediante reformas apropiadas de 
los regímenes jurídicos y las políticas;

c.  VELEN por que en las políticas, directríces y prin-
cipios oiciales se reconozcan los diversos arreglos 
(formales o informales) establecidos localmente por 
las propias comunidades, o junto con otros actores, 
para la gestión de las ACC;

d. FACILITEN la  continuidad de las ACC y su ex-
tensión a otros sitios, incluso mediante la aplicación 
de diversas medidas inancieras, técnicas, humanas, 
de información, investigación, apoyo público, crea-
ción de capacidad y otros medios o incentivos que 
las comunidades pertinentes consideren apropiados, 
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así como la restitución de los derechos tradicionales 
consuetidinarios;

e. RECONOZCAN que puede resultar apropiado 
que algunas áreas protegidas existentes se convier-
tan en ACC, transiriendo la responsabilidad de su 
gestión a las comunidades;

f.    FACILITEN protección a las ACC contra las ame-
nazas externas a las que hacen frente, incluidas las 
mencionadas en el preámbulo;

g. RESPETEN el carácter sagrado y la importancia 
de las ACC en todas las operaciones que pudieran 
afectar a esos sitios  o a las comunidades pertinentes, 
y asignen particular atención a la aplicación de los 
principios del consentimiento previo informado, la 
evaluación participativa del impacto ambiental, y 
otras medidas establecidas en decisiones y docu-
mentos del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB);

h. PRESTEN  APOYO a las actividades de segui-
miento y evaluación de las ACC realizadas por las 
comunidades mismas, así como al seguimiento y 
evaluación participativo realizado por organismos o 
agentes externos; y 

i. PROPORCIONEN información imparcial en el 
momento y el lugar necesarios y/o a petición de las 
comunidades pertinentes;

2. RECOMIENDAN ADEMÁS que las comunidades:

a. SE COMPROMETAN a conservar la biodiversi-
dad en las ACC manteniendo servicios ecológicos y 
manteniendo los valores culturales conexos; 

b. ESTUDIEN LA POSIBILIDAD de ampliar la 
red de ACC para incluir sitios en los que actual-
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mente no se realicen actividades de conservación o 
no se apliquen sistemas de gestión sostenibles;

c. FORTALEZCAN o inicien medidas para respon-
der a las amenazas que se ciernen sobre las ACC,  
incluidas las mencionadas en el preámbulo de la 
presente recomendación;

d. RECONOZCAN los valores ecológicos, culturales 
y de otra índole de las ACC y las especies contenidas 
en territorios sujetos a al control y la gestión de las 
comunidades; 

e. SOLICITEN, cuando proceda, el reconocimiento 
público de las ACC que estén a su cargo, incluso el 
de los gobiernos; y 

f. SE COMPROMETAN a fortalecer o establecer 
mecanismos efectivos de responsabilización interna;

3. RECOMIENDAN ASIMISMO, que los organismos 
de conservación y otras organizaciones no gubernamen-
tales (ONG), los organismos donantes, el sector privado 
y otros agentes:

a. RESPETEN el carácter sagrado y la importancia 
de las ACC en todas sus actividades que podrían 
afectar a esos sitios o a las comunidades pertinentes, 
y  en particular las actividades que podrían perjudi-
carlas;

b. PRESTEN APOYO de diverso tipo a las ACC, 
siempre que la comunidad pertinente lo considere 
apropiado, incluso para contribuir al fortalecimiento 
de la capacidad; 

4. PIDEN que las organizaciones internacionales: 

a. RECONOZCAN las ACC en todos los instru-
mentos y bases de datos pertinentes, incluida la 
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Lista de Áreas Protegidas de las Naciones Unidas y 
la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas;

b. PREVEAN una cobertura adecuada de las AAC en 
los documentos pertinentes, por ejemplo el Informe 
sobre el estado de las áreas protegidas del mundo y 
la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas; 

c. PROMUEVAN las ACC mediante programas 
apropiados de trabajo, en particular el Programa de 
Trabajo del CDB sobre áreas protegidas; y

d. INTEGREN las ACC en el sistema de categorías 
de la UICN para la gestión de las áreas protegidas, 
mediante la introducción de una dimensión de go-
bernanza, interpretaciones apropiadas y adiciones en 
las deiniciones y directrices, en especial con respecto 
a los valores culturales,  y procuren identiicar ACC 
que correspondan a cada una de las seis categorías 
de áreas protegidas de la UICN.

Tema:Comunidadesyequidad
Coordinación:AshishKothari

Ciclo: Gobernanza, nuevas modalidades de colaboración
Coordinación del ciclo:  Jim Johnston 

y Grazia Borrini-Feyerabend
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Elementodeprograma2
ÁreasProtegidas,VIIConferenciadelasPartesConvenio

deDiversidadBiológica(CDB)

Gobernabilidad,participación,equidad
yparticipaciónenlosbeneicios.

Meta 2.1 – Promover la equidad y la participación en los
beneicios

Meta:Establecerpara2008mecanismosdeparticipaciónequi-
tativatantoenloscostoscomoenlosbeneiciosderivadosdela
creaciónyadministracióndeáreasprotegidas.

[Actividadessugeridasparalaspartes

2.1.1. Valorar los costos e impactos económicos y sociocul-
turales derivados de la creación y mantenimiento de 
áreas protegidas, particularmente para las comunida-
des indígenas y locales, y ajustar las políticas de mane-
ra a garantizar que esos costos e impactos -incluidos 
los costos de las oportunidades de sustento desapro-
vechadas- sean compensados equitativamente. 

2.1.2. Complementando las áreas protegidas administradas 
por el gobierno, reconocer y promover el conjunto 
más amplio de [opciones de gobernabilidad de las áreas 
protegidas] áreas de conservación (v.g., áreas conser-
vadas por comunidades indígenas y locales, reservas 
privadas) mediante mecanismos legales, de política, 
inancieros, institucionales y comunitarios. 

2.1.3. Establecer políticas y mecanismos institucionales 
para facilitar el reconocimiento legal y la administra-
ción eicaz de las áreas protegidas indígenas y las áreas 
conservadas por la comunidad, de manera consecuen-
te con los objetivos de conservar tanto la diversidad 
biológica como los conocimientos, innovaciones y 
prácticas de las comunidades indígenas y locales. 
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2.1.4. Utilizar los beneicios sociales y económicos generados 
por las áreas protegidas para aliviar [apoyar los esfuerzos 
de reducción de] la pobreza, en concordancia con los ob-
jetivos de la administración de áreas protegidas. 

2.1.5. Comprometer a los interesados pertinentes en la 
planiicación participativa y la gobernabilidad, recor-
dando los principios del enfoque por ecosistemas. 

2.1.6. Establecer políticas nacionales adecuadas para ocu-
parse del acceso a los recursos genéticos dentro de 
las áreas protegidas y a los beneicios derivados de 
su utilización, inspirándose en las Directrices de 
Bonn sobre el Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneicios 
Provenientes de su Utilización [Establecer Políticas 
Nacionales Adecuadas para Ocuparse del Acceso a los 
Recursos Genéticos dentro de las Áreas Protegidas y a 
los Beneicios Derivados de su Utilización, teniendo en 
cuenta las Directrices de Bonn sobre el acceso a los re-
cursos genéticos y participación justa y equitativa en los 
beneicios provenientes de su utilización, recordando que 
son de carácter voluntario y que no pretenden reempla-
zar la legislación nacional].

[2.1.7 Utilizar, según proceda, los conocimientos y prácticas 
tradicionales de los pueblos indígenas y comunidades 
locales.]]

Meta2.2–Intensiicaryaianzarlaparticipacióndetodoslos
interesados,incluidaslascomunidadesindígenasylocales.

Meta:Para2008,todaslasáreasprotegidasestánadministradasy
establecidasconlaparticipaciónplenayefectivadelosderechos
delascomunidadesindígenasylocales,enconsonanciaconlas
leyesnacionalesylasobligacionesinternacionales;ylaparticipa-
cióndeotrosinteresadosenlasetapasynivelesapropiadosdela
laborrelacionadaconlasáreasprotegidasesmásintensa.
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ActividadessugeridasparalasPartes

2.2.1 Llevar a cabo exámenes nacionales de la situación, 
necesidades y mecanismos especíicos del contexto 
para involucrar a los interesados, velando por la equi-
dad de género y social, en la política y administración 
de áreas protegidas, a nivel de política nacional, siste-
mas de áreas protegidas y sitios individuales.

2.2.2 Sobre la base de los exámenes nacionales, elaborar 
planes e iniciativas especíicos para involucrar a los 
interesados en todos los niveles de la planiicación, 
creación, gobernabilidad y administración de las 
áreas protegidas, incluidas las reservas indígenas y 
las áreas conservadas por la comunidad, incluyendo 
mediante el establecimiento de consejos de admi-
nistración con múltiples interesados, según proceda, 
utilizando datos ecológicos y socioeconómicos perti-
nentes con énfasis particular en identiicar y eliminar 
las barreras que impiden la participación adecuada 
del sector privado, las ONGs y la comunidad.

2.2.3 Planiicar, crear y administrar áreas protegidas con el 
consentimiento fundamentado previo de los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, y cumpliendo 
plenamente con sus derechos.

2.2.4 Involucrar a los representantes escogidos por las co-
munidades indígenas y locales en la administración 
de las áreas protegidas, en proporción a sus derechos 
e intereses.

2.2.5 Apoyar ejercicios de evaluación participativos entre 
interesados para identiicar y aprovechar la abundan-
cia de conocimientos, habilidades, recursos e institu-
ciones de importancia para la conservación que está 
disponible en la sociedad. 
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2.2.6 Promover y apoyar la organización y creación de 
capacidad de los interesados para establecer y admi-
nistrar áreas protegidas. 

2.2.7 Garantizar un entorno habilitante (legislación, po-
líticas, capacidades y recursos) para la participación 
de personas locales y móviles e interesados indígenas 
[especialmente mujeres y personas más jóvenes,] en la 
toma de decisiones y el desarrollo de sus capacidades 
y oportunidades para establecer y administrar áreas 
protegidas privadas y áreas conservadas por la comu-
nidad [indígena y local].

ActividadesdeapoyosugeridasparaelSecretarioEjecutivo

2.2.8 En colaboración con los socios clave y sobre la base 
de las mejores prácticas, elaborar y poner a disposi-
ción orientación para las Partes sobre cómo promo-
ver e intensiicar la participación de los interesados 
en todos los aspectos de las áreas protegidas. 

2.2.9 Poner a disposición de las Partes estudios de casos, 
asesoramiento sobre mejores prácticas y otras fuentes 
de información sobre participación de interesados en 
áreas protegidas. 

2.2.10 Promover el intercambio internacional de experien-
cias sobre mecanismos eicaces de participación de 
interesados en la conservación, sobre todo con res-
pecto a las áreas protegidas coadministradas, áreas 
conservadas por la comunidad [indígena y local] y 
áreas protegidas privadas.
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CoopeSoliDarR.Lesunacooperativaautogestionariaforma-
daporpersonascondiversosconocimientos,saberes,eintere-
sesquesefundamentaenunabaseéticadevalorescomunes,
concompromisosocialycultural,quedigniicaeltrabajoen
unmarcoderespectoyalegría.

Nuestramisiónestáorientadaaproponeralternativasnovedo-
sasparalograrquelariquezaculturalybiológicacontribuyaal
mejoramientodelacalidaddevidadelapoblación,conjusti-
ciayequidad,pormediodelacompañamientoenlosprocesos
participativos para la toma de decisiones, desde los espacios
individualesycolectivos,alosniveleslocales,nacionalesein-
ternacionales.
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